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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. E1 Bey y la Reina Regente  (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
«iu en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e ina  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar de
sierta la traslación á la cátedra de Historia general del 
desarrollo del comercio y de la industria y Comple
mento de la Geografía de la Escuela superior de Co
mercio de Málaga, disponiendo se provea en turno de 
eoncurso, conforme á lo prevenido en el art. 12 del 
Real decreto de 11 de Agosto de 1887. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1898.

SAGASTA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T rib u n al de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 18 de Septiembre de 1898. Ayuntamiento de Almonas- 

ter la Real (Huelva) contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 1.° de Junio de 1898, sobre ju
risdicción de términos de la dehesa de Valdelamusa, adjudi
cada á Cortegana.

En 20 de Septiembre de 1898. Sociedad Crédito Mercantil 
de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 20 de Junio de Ls98, sobre autorización 
para establecer la comunicación telefónica internacional

En 21 de Septiembre de 1898. La Comunidad de Presbíte
ros Beneficiados de Nuestra Señora de la Piedad dé la Seo de 
Urgel contra la Real orden expedida por el Ministério dé Ha
cienda en 1.° de Junio de 1898, sobre expedición de inscrip
ciones de la Deuda en equivalencia de sus bienes enajenados.

En 22 de Septiembre de 1898. D. José Muñoz Laserna con
tra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fomen
to en 7 de Julio de 1897 y 6 de Junio de 1898, sobre cancela
ción de los registros mineros El Arrepentido y Mi Paca, en 
término de Gérgal (Almería).

En 23 de Septiembre de 1898. D. Santiago Dopico Rebollar 
y otros 15 Oficiales de la escala de reserva del Cuerpo de In- 
ianteria de Marina contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 15 de Junio de 1898, sobre ingreso en la 
escala activa de dicho Cuerpo.

En 26 de Septiembre de 1898. D. José Jiménez López con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
30 de Junio de 1898, sobre pago del impuesto del Timbre de 
los billetes de entrada á los Jardines del Buen Retiro de esta 
Corte.

En 26 de Septiembre de 1898. D. Zacarías Benito Rodrí
guez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 14 de Diciembre de 1896, sobre liquidación de ho
norarios devengados como Perito de la Hacienda en Na
varra.

En 26 de Septiembre de 1898. D. Pedro Bove Monsenv con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 11 
de Junio de 1898, sobre pago de cantidades á la Compañía del 
ferrocarril del Norte como contratista de las obras del puerto 
del Grao de Castellón en la línea de Valencia á Tarragona.

En 27 de Septiembre de 1898. D. Luis Buxeres Abad con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
28 de Junio de 1898, sobre fijación de reglas para el cobro por 
los arrendatarios de la recaudación de contribuciones de 
Barcelona.

En 27 de Septiembre de 1898. Compañía Angulo, Ortiz y 
Amírola contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 de Mayo de 1898, sobre defrauda
ción de Aduanas en una partida de sulfato de quinina proce
dente de Jaca.

En 28 de Septiembre de 1898. El Sindicato gremial mine
ro de Oviedo contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 29 de Junio de 1898, sobre recargo del im
puesto transitorio y de guerra sobre los impuestos de minas, 
del canon y explotación.

En 29 de Septiembre de 1898. D. José Martínez Rivas con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 
de Junio de 1898, sobre suspensión de labores para la explo
tación de la mina Orconera, en término de Somorrostro (Viz
caya).

En 29 de Septiembre de 1898. D. José Echevarría Rotae- 
che contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 30 de Agosto de 1898, sobre aprovechamiento de 
aguas para la fábrica de Castrejana del río Cadagua (Viz
caya)

En 30 de Septiembre de 1898. D. Melchor Ordóñez Ortega 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Estado en 
1.° de Julio de 1898, sobre inclusión en el escalafón de la ca
rrera diplomática.

En 30 de Septiembre de 1898. El patronato del Asilo Hos
pital de la Purísima Concepción y Santiago de la villa de 
Mora (Toledo) contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de Junio de 1898, sobre reclama
ción de un crédito en equivalencia de la venta hecha por el 
Estado de los bienes pertenecientes á dicho patronato.

En 30 de Septiembre de 1898. Doña Felicia Rodríguez 
Herbella contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 22 de Abril de 1898, sobre justifica
ción de destinos servidos por su padre para el reconocimiento 
de pensión del Tesoro.

En 30 de Septiembre de 1898. D. Enrique Gutiérrez Cal
derón contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Julio de 1898, sobre efectividad en el empleo 
y colocación en la escala como Teniente de Carabineros.

En 1.° de Octubre de 1898. La Sociedad R. Escartin é hijo, 
de Jaca, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 de Mayo de 1898, sobre defrauda
ción de Aduanas de una partida de sulfato de quinina.

En 1.° de Octubre de 1898. D. Victoriano García de los 
Ríos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 4 de Julio de 1898, sobre demarcación de las minas 
Relámpago, La Unión, Oportuna, Alfredo y Coronada, en térmi
no de Respenda de la Peña (Palencia).

En 3 de Octubre de 1898. Doña Matilde Sáiz Fernández 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 6 de Abril de 1898, sobre abono de atrasos* de 
pensión del Montepío de Correos, como viuda de D. Mariano 
Tena, Oficial que fue de dicho Cuerpo.

En 3 de Octubre de 1898. D. José María Valero Limiña- 
na contra la Real orden expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros eh 19 de Agosto de 1898, sobre mejora de 
puesto en el escalafón de Escribientes del Consejo de Estado.

En 4 de Octubre de 1898’. Compañía del ferrocarril Cen
tral de Aragón contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 24 de Junio de 1898, sobre expropiación 
de terrenos en término de Daroca (Zaragoza) para la cons
trucción del ferrocarril de Calatayud al Gra©de Valencia.

Eñ 6 de Octubre de 1898. Ayuntamiento de Navas de Oro 
(Segovia) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 6 de Julio de 1898, sobre pago de cantida
des á D. Tomás Gil, Depositario que fué de fondos munici
pales.

En 6 de Octubre de 1898. Doña Nareissa Zamoramo Casa
riego contraía Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 13 ie  Mayo de 1898, sobre transmisión de pensión 
del Tesoro; disfrutada por su hermana Doña Joaquina, como 
huérfana de un empleado del Estado.

En 6 de Octubre de 1898. Doña Francisca Suñer Patxot 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 

i Hacienda de 12 de Mayo de 1898, sobre responsabilidad al 
pago de cantidades por defraudación de Aduanas en Barce
lona.

En 6 de Octubre de 1898. D. Melchor Salva Ormaechea 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento

en 9 de Julio de 1898, sobre nombramiento dé D. Joaquín 
Fernández Prida para la cátedra de Historia de los Tratados 
en la Universidad Central..

En 8 de Octubre de 1898. D. Ramón Bosch y Valls y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 5 de Agosto de 1898, sobre incapacidad para el 
cargo de Concejales del Ayuntamiento de Roquetas (Tarra
gona).

En 8 de Octubre de 1898. El Marqués de Aló».- y otro con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de lá Goberna
ción en 4 de Julio de 1898, sobre concesión al Ayuntamiento 
de Barcelona para la compraventa del proyecto de reforma 
interior de la misma.

En 10 de Octubre de 1898. D. Eloy Cuevas Rodríguez com 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
2 de Julio de 1898, sobre mejora de antigüedad en el Cuerpo 
de Delineantes de Obras públicas.

En 11 de Octubre de 1898. D. Valentín Carlos López com- 
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio ds 
Hacienda en 8 de Junio de 1898, sobre conversión del capital 
é intereses de una capellanía fundada en Lodosa (Navarra)* 

En 12 de Octubre de 1898. D. Teodoro Vélez y García de 
Villa, Notario de Cabuérniga (Burgos), contra las Reales ór
denes expedidas por la Dirección de los Registros en 13 de 
Febrero y 8 de Agosto de 1898, sobre corrección disciplinaria 
y pago de pensiones.

En 12 de Octubre de 1898. D. Francisco Toledo Campos 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Mayo de 1898, por la que se le declara cesante del 
cargo de Depositario Pagador de la Tesorería le Canarias.

En 17 de Octubre de 1898. D. José Muñoz Laserna contra 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento > 
en 7 de Julio de 1897 y 6 de Junio de 1898, sobre aprobación 
y cancelación de los Registros mineros Amelia y Mi Pepean 
término de Gérgal (Almería).

En 17 de Octubre de 1898. D. José Muñoz Laserna contra 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento 
en 7 de Julio de 1897 y 27 de Junio de 1898, sobre aprobación 
y cancelación de los Registros mineros La Trinidad y Mi Vir
tudes, en término de Gérgal (Almería).

En 18 de Octubre de 1898. Sociedad minera San Salvador ■ 
contra la orden de la Dirección general de Obras públicas- 
en 12 de Mayo de 1898, sobre concesión de la ma.risma conti
gua de la ría Sola, en el término de Liaño (Santander).

En 21 de Octubre de 1898. Ayuntamiento de Madrid con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 5 de Mayo de 1898, sobre pago de cantidades á Don 
Luis Martínez, adeudadas por expropiación de terrenos en 
las calles de Miguel Angel y García Paredes.

En 20 de Octubre de 1898. D. Pablo Moro Hernández can? 
tra la Reales ordenes expedidas por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de Septiembre de 1896 y 14 de Abril de 1898, sobrerder- 
fraudación de la contribución industrial por ventas de pesca
do al por mayor en Bad -joz.

En 20 de Octubre de 1898. D Antonio Vila Nadal contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 
de Junio de 1898, por la que se nombra- Catedrático numera
rio de Anatomía en la Universidad Central á D. Marcos Ji
ménez de la Espada.

En 20 de Octubre de 1898. Doña Isidora y Doña Adelaida 
del Pozo contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 2 de Junio áe 1898, sobre derechera 
pensión del Tesoro como huérfanas de D. Pedro, Secretaria 
que fué de la Universidad de Salamanca.

En 20 de Octubre de 1898. Ayuntamiento de Pedroohe 
(Córdoba) contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 16 de Junio de 1898» sobren excepción 
como dehesa boyal de la finca Bramadero*.

En 21 de Octubre de 1898; D.. Hipólito» Díaz Pardo eontra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento» en 13 
de Julio de 1898*, que anunció á oposición las cátedras, de Ma
temáticas de los Institutos de Lérida, Shntisgo,,VÍtoT¿m>.y pro
visión por concurso de esta última.

En 24 de Octubre de 1898. D. Joaquín Miralles. contra la 
Real orden expedida por el Ministerio, de la Gober nación en 5 
Agosto de 1898, sobre incapacidad para el cargo de Conceja
les del Ayuntamiento de Ampost^i (Tarragona).

En 25 de Octubre de 1898. D _ Manuel Alegre, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 16 de Agosto de 1898, sobre rescisión Gel contrato. de 
arrendamiento del impuesto de consumos de Chelva (Va
lencia).

Lo que, en cumplimiento del art. 38 de la ley orgánica de 
esta, jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el re.ler ido artículo se mencionan.

Madrid 31 de Octubre de 1898. ==E1 Secretario mayor9 
J. González Tamayo.,
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D ireccion general de Establecim ientos penales.

Bu cwgfipliwiienío de lo dispuesto por él ori* 88 del Meal derroto de 16- de Marso de 1891 esto Dirección general publico el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales ( i ) .

S E C C I Ó N  A D M I N 1 STRAT1 VA
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de
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categoría

Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

562

563
564 
560 
5b6
567
568
mu
570
571
572
573
574
575
576
577
578 
57911
580
581

. 582 
583 
584- 
585 
586-

587
588
589
590
591
592

16 Marzo . . . . 1895 16 Marzo............... 1895 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891.» art. 6.%

SSnnfiftom Fernández AI OH SO'. * 16 Marzo . * . ........ 1895 16 Marzo.,,. . . . . 1895
párrafo 2,ü 

Idem.—Idem.
16 M arzo............. 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.

A Ivarn fTrpjJ*nrí n MnrttPíTlPoro . i . .......... 16 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.
16 Marzo . *.......... 1895 16 Marzo........... 1895 Idem.—Idem.—Excedente.
16 Marzo . . . . . . . 1895 16 Marzo............. 1895 Idem.—Idem.—Idem,

A crn tsf.ín TTrmir/uv v Ha mírez de A rellano. . . . . . . . . . . . . . 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo........... 1895 Idem.—Idem.
16 Marzo.......... 1895 16 Marzo___. . . . . 1895 Idem.—Idem.
16 M arzo............. 1895 16 M arzo.... . . . . . . 1895 Idem.—Idem.

A nidrfis Ortpffa Escobar....... ............... ................................ 16 Marzo,.. . . . . . . 1895 16 Marzo....... .. 1895 Idem.—Idem.
ViVpntñ frarrós A orillar..........- «* • * 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo........ 1895 Idem.—Idem.
Gaspar Belenguer Fillol ............................................... .........■ 16 Marzo............ . 1895 16 Marzo....... 1895 Idem.—Idem.
TF?nerolin TznniprHo Rueño ................. ....................... 16 Marzo.............. 1895 16 M arzo.... . . . . . 1895 Idem.—Idem.
NiVnqm Manern TF?p¡níto » n » 16 Marzo........... 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.

16 Marzo............... 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.
Emilio Ramón Calatayud............................. 16 Marzo............... 1895 16 Marzo............. 189& Idem.—Idem.
Agustín Almaraz Santos.. . .  , , , . 16 Marzo........... 1895 16 Marzo... . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
Ramón Peña García. .................... ............. . . . . . . . . . . . . . 16 Marzo........... 1895 16 M arzo,............ 1895 Idem.—Idem.
Julián García Ríñones........ ............. 16 Marzo.... . . . 1895 16 Marzo . . . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
Níceto Rodríguez Berro.................. ............. .................... ... 16 M arzo ............. 1895 16 M arzo.............. 1895 Idem.—Idem.
Manuel Sauz Muñientes.......................... •......... 16 Marzo , . .«  •. 1895 16 M arzo............. 1895 Idem.—Idem.
Luis Gebrián Arnal . . . . . . . . ........>............. 16 Marzo . . .......... 1895 16 Marzo........... 1895 Idem.—Idem.— Excedente.
Florencio García'........... .................. .................................. 16 Marzo. . . . . . . . 1895 16 Marzo... . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
Saturnino Losada Bretos................................................. 16 Marzo.......... 1895 16 Marzo............... 1895 ídem,—Idem.
Oabriel Martín Hernández............................. *..................... 29 Mayo................ 1887 11 Mayo................ 1896 Idem,—Perteneció á la categoría de Vigilantes 

primera.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891» arfe 
Idem*—Idem.

Bernardo Ferrer Pallicer........... . . . . . . . . ............... .. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................. 1898
Manuel Mora Díaz. . . ........ 30 Mayo ............ 1898 30

301'
Mayo................ 1898

Jesús Villanueva Muñoz................................ ......................... 30 Mayo . . . . . . . . 1898 Mayo.............. .. 1898 Idem.— Idem.
Fernando Moreno Manteca................................................. ; 30 Mayo . . . . .  . . . 1898 3# Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem — Idem.
Santiago Real Alcázar......................... ......... ........................ 30 M a y o ........ .. 1898 3i Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
E m ilio Del fiel 1 Tolm o T..................................  T.................................. 30 M ayo............. ■1898 . 30' Mayo 1898 Idem.—Idem.

593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612

Antero Buendía Ojeda................... .................................... 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 : 30 M ayo...............
M ayo . . . . . . . . .

1898 Idem.— Idem.
. Francisco GonzálezEscalano.............................................. .. 30 Mayo »• . . . 1898 30 1898 Idem.— Idem.

José Sanzano Pomares........................... .. ............ 30 Mayo................ 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
Bernardo Perona Martínez................................................. .. 30 Mayo*.............. 1898 30 Mayo ................ 1898 Idem.— Idem.
Vicente Orihuel Savall .............. ........................................ 30 Mayo . . . . . . . 1898 36 Mayo................ 1898 Idem.— Idem.
J uan Cabrera Ibars. ........................................... ................. 30 M a y o .............. 1898 30 Mayo.......... .. 1898 Idem.— Idem.
Manuel López Donat........... * ................. .................................. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo . . . . . . . .

Mayo
1898 Idem.—Idem.

Manuel Ramos López ..................................... ........................ 30 Mavo................ 1898 30 1898 Idem.—Idem.
Fernando Fernández Delgado A ndújar............................... 30 M ayo.............. 1808 30 Mayo 1898 Idem.—Idem.
Evaristo Domingo Hernández ................ . .................. 30 Mayo.. . . .  . . . 1898 30 Mayo.......... . 1898 Idem.—Idem.
Teodoro Marín Fernández. ............ ................................ 30 Mayo..........

Mayo. . .  . . . . .
1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

Antonio Sáez Marrugán............... ................ 30 1898 30 M ayo., . 1898 Idem.—Idem.
Victoriano Vinuesa Cano .................... .................................. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo........ . 1898 Idem.^—Idem.
Agustín Toribio Martín............... ......... .................. . ........... 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo.......... .. 1898 Idem.—Idem.
Manuel Montes Rubio........... , ........................... , ................... 30 Mayo......... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem. Idem.
José Barroso Crespo...................  ......................................... 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 189cS Idem.—Idem.—Excedente.
Diego Baz Gómez. ..................................... ..................... . 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
José Arjoña Domínguez........... ............................................. 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 M ayo............ ... 1898 Idem.—Idem.—Excedente*
José Brandía C asas .......................... ................................... 30 Mayo*.............. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
Salustiano Expósito Expósito............................................. 30 Mayo............... 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.

613 Alfredo Feduchi Figueroa............... ..................................... 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
614 Francisco Gracia E xpósito................................. .. 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
615 Pascual Palomares Company................................ ............... 30 Mayo................ 1898 30 M ayo......... 1898 Idem.—Idem.
616 Marcelino Gómez Gómez................... .............................. 30 Mayo . . . .  . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
617 Natalio Miguel Camarero . . .......... ............................ .. 30 Mayo. . . . . . . . . 1898

1898
30
30
30

Mayo. ............ .. 1898 Idem.—Idem.
618 Cástor Esteban A lonso......... ............................... *.......... 30 Mayo * . . . Mayo........  . . . 1898 Idem.—Idem.
619 Francisco Sáinz R o jo ...................................... ...................... 30 Mayo... . . 1898 M ayo. . . . . . .  •. 1898 Idem.—Idem.
620 Salvador Arce Recio . . . .......... . ................. .......................... 30 Mayo............. 1898 

1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
80
30
30

Mayo. *............ 1898 Idem. —Idem*
621 Nicasio Alcaide Hernández................................................. . 30 Mayo.... . . . . Mayo............. . 1898 Idem. Idem.
622 Fernando García Rey................................................... . 30 Mayo * • « ...« .. Mayo........  . . . 1898 Idem,—Idem.
623 Fermín Hernando Ibáñez....................................................... 30 Mayo . . . .  . . Mayo 1898 ídem. -  Idem.
624 Fernando Gálvez Bestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo................ M ayo.. •••••• 1898 I *eni. — Idem.
625 Juan Domingo Franco......... ........... ..................................... 30 Mayo . . . . . . . Mayo. 1898 Idem.—Idem.
626 Marcos Llovera Martínez........... ............................ . ............. 30 Mayo..  . . .  . . Mayo.............. . 1898 Id<jm.—Idem.
627 Pablo González Muñoz........................................... .. 30 Mayo................ 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

Mayo............. * 1898 Idem. —Idem.
628 José María Toledano Sánchez,.............................................. 30 Mayo................ Mayo................ 1898 Idr,m.—Idem.
629 ■ Hilario Jimeno Nogales.......................................................... 30 Mayo. . . . . . . . . M ayo............... 1898 Idem.—Idem.
630 Fernando Calleja Santamaría ............. ........... ............. . 30 Mayo.............. M ayo,. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem^M&Cédentie*
631 Juan Calvo Serrano............................................................. 30 M ayo............. M ayo.. . . . . . . . . 1898 I em.—Idem.
632 Raimundo Rodríguez Marín........... ............................. 30 M a y o .............. M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
633 José Castilla Gandenas........................................... 30 Mayo ............. Mayo. .............. 1898 ! Idem —Idem. -
634 Rafael de la Torre B orja .................... ............. .................. . 30 Mayo............... Mayo................. 1898 f Idem.—Idem.

IL  rn; —Idem • - 
Idem. -Idem , 
ídem.— Idem.
Idem.—Idem. ¡ 
Idem;—Idem.
ídem .—Idem. ; t 
ídem. —Idem.
Idem.—Idem. , 
Idem —Idem.
Idem.—ídem.

6d5 Antonio Marqués Ribas............... ......................................... 30 Mayo.............. Mayo........ .. 1898
636 José Peris B ña es ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo.............. Mayo................ 1898
637 Miguel Ortega Fernandez. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo.............. Mayo................ 1898
638 José Lara Uceda .................................. . . . . . . . . . ......... . . 30 Mayo. . .  . . . . . 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

Mayo. 1898
639 José Moreno Cab era ................. .................. .................. # - ; 30 M ayo.. . . . . . . Mayo . . . . . . . . , 1898

1898640 José Moreira Suárez ...................... ......... ............................. .. 30 M ayo.. . . . . . . . M ayo...............
641 José Fraga Fernández ............................................................. 30 May o . . . . . . . . . Mayó . . . . . . . . . 1898
642 Eduardo Mato González.................................... ........... ......... 30 Mayo.......... . M ayo. . . »  . , . . 1898
043 Jesús Carballal V á z q u e z .............. .................... 30 Mayo*........ .. Mayo..........* •, 1898
644 Juan Pardo Díaz . .  ........................ ........................................ 30 M ayo............... Mayo 1898
645 Francisco Iglesias Rey........................... ............... .............. . 30 Mayo.......... . Mayo.............. . 1898 Idem.—Idem. 

Idem.—Idem.646 Jesús Sánchez Téijo ............ . .* • * * ..* . ............................. 30 Mavo........... Mayo........ .. 1898
647 Ramón Tomé Pacín. .............................................................. 30 Mayo................ Mayo 1898 Idem;—Idem.

Idem.—Idem. . 
Idem.—Idem.

648 Modesto Pavía Sánchez...................................................... 30 Mayo. . . . . . . . . Mayo ....••••• 1898
649 Faustino Vilarós Arias ........... ..................... . 30 Mayo......... Mayo. . . . . . . . . 1898
650 Bernardino a sabal Martínez............................................. 30 Mayo. . . . . . . . . Mayo ..•••••.. 1898 Idem —Idem. 

Idem. Idem. 
Idem.—Idein. 
Idem.—Idem?. 
Idem.—Idem* 
Idem;—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem. Idem.

651 Luis Bueno Martín. . 30 Mayo. . . . . . . . . Mayo.* ••<»••• 1898
652 Enrique Pérez Mayordomo.............................. ... 30 M ayo.. . . . . . . . 1898

1898
1898

Mayo ..*»•••• 1898
1898653 Nemesio García Sáiz . . . . . . . . . . . 30 Mayo. . . . . . . . . Mayó

654 Rufino Montalvo Fernández.. . . . . 30 Mayo • • ... •.. Mayo ••«•••«« 1898
1998655 Eustaquio Vila Fernández.................. . 30 Mayo................ 1898

1898
1898

Mayo •....•••
656 Domingo Peña Sierra ............. 30

30
30

M ayó.. .  . . . . . Mayo . . .  «. 1898
1898
1898

657 Abelardo Moreno Morales..*........... Mayo. . .  •. •658 Rito Morrás Sotés ................................ e, ............ ... Mayo 1898 M o*vn

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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j^eyo FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

ú° N O M B R E S
orden. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

659 D. Antonio Montero Ribas...........................................................  30 Mavn l«Q« 30 M ayo............... 1898 Examen.—Real decreto 16 Marzo 189L art 6*
fifi! I Wplinp PíílynHfl ^árií'Tipy oa Mayo . lova 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem. p

30 Mayo................ 1898 Idem*—Idem.
S ArfiiTA Pn^río*n07 Trinomio Oa .............. -LOÍ70 30 M ayo............... 1898 Idem*—Idem.

30 M ayo............... 1898 Idem!—Idem.
30 Mayo................ 1898 Idtun.—Idem.acta Mariano Lisa liaron • • * *« * *........ . . . . . . . . ......... .30 Mayo.................................. 1898 30 Mayo........ 1898 Idem.—Idem.

667 Saau?nOHva?Trnfo ............................. *....................... ! a ™ay° ................ i 898 30 Mayo......... 1898 Idem.—Idem.oo< Joaquín Olivar Irillo . . . . .  .............. ................ .............  3o Mayo................  1898 30 M ayo............... 1898 Idem.—Idem.—Exceéknte»
«Sn r0se i±arrosa Ĵ e¿ 3-®r ;••••'■-...................................................... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo............... 1898 IdenL—Idem.oo» Juan Higueras Hidalgo.......................................................... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.

30 Mayo. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.¡Líi * rancisco Rosa Abril............................................. , ............... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem*
fínt José Al varado bierra.é... .j,.. . .....................................  30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.^—Idem.o éó Eduardo Aguilera Ruiberriz .................................................  30 Mayo................  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

30 Mayo......... 1898 Idem.i—Idem.Jesús F e r n á n N ú ñ e z ..........................*...............................  30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.:—Idem.7o Matías García Gayo. .• ••••........ - ................. ............. . . . . . .  30 Mayo......... . 1898 30 Mayo............... 1898 J Idem.—Idem.i * Primitivo Bardo n Fernandez...............................................  30 Mayo 1898 30 Mayo............ 1898 Idem.—Idem.
30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
30 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.
30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

682 ......................................................... q2 May0................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.Andrés Payan Sánchez......................................... ................  3® Mayo................ 1898 30 Mayo. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.neo bantiago Llórente U gal de................................................................. 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.684 Eustaquio Santiago González...............................................  30 Mayo . 1898 30 Mayo ..................... 1898 Idem.—Idem.
*686 PV 11................ ...............................* "  !n  May0....................... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
687 r K  n n  w !  ZA .............................................—  1  Mayo....................... 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.
688 M f a^ l R ^ Í ^  o  ....................................................... ™ Mayo................ 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.oo» Manuel Rodríguez Conde....................................................... 30 Mavo . 1898 30 Mayo............ . 1898 Idem.—Idem.ooy Manuel Guntin Insua .............................................................. 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.oyu Antonio López Fernandez....................................................... 30 Mavo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
«n i Eugenio PereiraYanez............................................................  30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.Eduardo Pereira Trabaso....................................................... 30 Mavo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
d»o Pantaleon Martin Romo........................................................... 30 Mavo 1898fiQ/j AY____ o/x mayo................ íotfo 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.oy4 Román Cristóbal Moreno......................................................... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.J895 -A rtu ro  Ibá'ñez:8uárez., o , ...................... .. j  30 M a vo ........................................ 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.

" S  Jesús Rodríguez' Her as.............................................. ........... . 30 Mayo........ . 1898 30 Mayo................ 1898 ; Idem.—Idem.—Excedente.
vv l Francisco Alafont Suarez............*......................................... 30 Mavo . 1898AQQ ci«i „ 3 njr j.' i *n Xrw ................ auí70 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.®9o Salvador Martínez Escalonilla.......... . ............. , ...................  30 Mayo . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem. —Idem.699 Miguel Bernal Garngós........................................................... 30 Mayo................  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.'00 Fulgencio Angosto Fernández .................. ....................... 30 Mavo ........  1898 30 Mayo......... 1898 Idem.—Idem.! *01 Blas Serrano Romero...................................................... .. 30 Mavo 1898 30 Mayo............ 1898 : Idem.—Idem.1 '02 Antonio Rodríguez Martínez................................................ .. 30 Mavo . .  1898 30 Mayo................ 1898 ; Idem.—Idem.; *Qo Manuel Cabrera Mora............................. .......... .....................  30 Mavo................  1898 30 Mayo................ 1898 : Idem.—Idem.704: Francisco Vizcaíno Alfaro................................ ........... .. 30 Mavo ..........  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

Manuel Redondo Vázquez............ . 30 Mavo..............  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
79b José Mendez Portabaler.......................................................... 30 Mavo . . .  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

! W7 Deogracias Alvaro Benito...................... . 30 Mavo..............  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
?798 Domingo Muniz R ebañal................... .............. ................. .. 30 Mavo................ 1898 30 Mayo................ 1898 j Idem.—Idem.
’7©9 José Fernández Pérez....................... ............. . 30 Mayo..............  1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
:7l0 Eduardo Froix Barral................... ...... ............................... ... 30 Mayo. . . .  . . .  1898 30 Mayo.............. .. 1898 i| Idem.—Idem.
.*711, Julián Rodríguez Rodríguez............................. ................... . * 30 Mavo.............. .. 1898i W T « r i -r̂ i ■*» * «/ ^ 30 Mayo................ 1898 | Idem.—Idem.
;71¿ Manuel Rascado L egu m ....................................................... . 30 Mavo................  1898¿>5*̂1 O ' f  r , /\ *| • />ü <1 m 4/ 30 Mayo.............. . 1898 Idem.—Idem.
7713 José Concheiro Cabaleiro . . .................. ....................... .. 30 Mavo.......... . 1898Vf**y 1 A •* r i t*\ r /v r * %J 30 Mayo.............. .. 1898 Idem.—Idem.
>714 Manuel Díaz Papón------------ . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  30 M a y o . . . . . . . . .  1898i-fcT T' ft -f v V 30 Mayo........ .. 1898 ; | Idem.—Idem.
Ti*? Joaquín Moreno M igu e l...------- --------------------------------- . ;  30 M avo.. . . . . J*2 ''11898Ct *. *f!> ' • 3TN - . * 1 • ,T"v ' A ’ h _ 30 M ayo............... 1898 Idem.—Idem.
71b JovinoFernandez Díaz..: , . ........ ............... ..........  30 iM avo.. >1898v̂i • - ± •* »,%r\ - i .• t vi ' * '*• -i ir» a ? - • ¿v 30 Mayo........ .. 1898 1 Idem.—Idem.
717 EirretenoBeamonte Oalabiua.____ _______ _____________  ;30 / IM avo.. . .  . . . . ¿ ?18981̂ o ' *r ■ 4' i; • - ¡ *('i i  ̂ i ; - ' '-  <v' t̂ /v f • *i -v ■ .- * t/4-/ 30 Mayo.............. .. 1898 f Idem.—Idem.
718 José Alonso Stiarez....... ........................................................ 30 ‘Mayo.......... ....; 1898 ;A *7* Tpv ¿ T\ r .̂ va w 30 Mayo............... 1898 f Idem.—Idem.
'19 Juan Busto Rúa................. ......................................................  30 Mavo................  1898tpx • l •• r *■—. a V 30 M ayo.. . . , « . . . 1898 Idem.—Idem.
7/¿0 Daniel Monge Franco________________ ____________ _ 30 Mavo___ ____; 1898WAl , Tr-f i « ,fi / i r« j. r ¿xa  ̂ J 30 Mayo........ .. .1898 Idem.—Idem.'-¿1 Florencio'Fernandez Santamaría..........................................  30 May©............ .. . 1898WAfl T • T\ • A / 1 i 1 ¿x A v 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

Lucio Ruifernandez A gu ado ....................... ........................  30 Mavo................  1898WftO t r h n r t r v 30 Mayo . . . . . . . . 1898 \ Idem.—Idem.
José Arenzana Martínez.......... .. ...................... ...........  30 Mayo................ 1898A T • "1—» • i • /̂J « v̂A — — J 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.

7-¿4 Javier Erviti G on i,............................... ...................................  30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
735 Manuel Pereira Pérez_________ __________ _____________  30 M a v o .......... .. 1898Wfi/l TI *> i /*N r TkT • /XA J 30 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.
7¿b Evaristo Gómez Navia...................... ....... ............................... 30 Mavo................ 1898MAW TX j* i 4 1 T 1 • A J 30 Mayo.............. . 1898 Idem.—Idem.
tc l  Perfecto Amoedo Iglesias ...................... .................... ...........  30 Mayo . 1898WíiA T\ f Tl/r i f i • 1 ¿XA  ̂ V 30 Mayo............... 1898 Idem. -  Idem.748 Domingo Martínez A n i d o ................................................... 30 Mavo............... 1898.WAa r\ 1 rn r TX r «r « J 30 Mavo............... 1898 Idem.—Idem.
749 Delfín Díaz Mesonero .............................................................  30 Mavo . . . . 1898 ![%Oa • /y • r tv 1 • -v a J _ 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
730 Mariano Orej ón Palomino............ ...................... ..................  30 Mayo...............  1898wn 1 T 1 • ' l"1 Á Tv 4 rk A _v 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.731 Julián Pantana Puerto..____________________ _ . 30 Mavo................ 1898f̂ Ort ~r r • > t*i r • i /->j i »/ 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
734 Jerónimo:Expósito Castro.......................................... .........  30 Mavo........ . 1898ftOñ ti l • r-k r ri i r . v f 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.733 Eusebio Perez Sendm ................................... ........................  30 Mavo. ............  1898MAi « ir • T\ i . T-k ti ¿x/\ _ J ’ 30 Mayo........ .. 1898 Idem.—Idem.
734 Mariano Puch Rosell............................. ................................... 30 Mayo...............  1898 fWOC n j • tt • ,t\ «ti A/v _ v _ 30 Mayo......... 1898 Idem.—Idem.73o Santiago H orcaioRevilla_____ ___________ _______ _____  30 Mavo................ 1898WAA TV 1 p i rv *i r\ *1 -i v 30 Mayo.......... .. 1898 Idem.-t-Idem.
736 Bernabé de Pedro D elgado................. ................................ 30 Mavo................ 1898mn TV i : /"'i / -i Tf-x i m .x- «/ ;-0 Mayo............... 1898 Idem.—Idem.
737 Fernando González Rodríguez........ ......... ...........................  30 Mavo................  1898TT r T"T Á . TV • _ * V » 30 Mayo............. . .1898 Idem.—Idem.
738 Jesús Ugarte Pereira..................... .................. ......................  30 Mayo................ 1898 ' 30 Mayo.......... . 1898 Idem.4-Idem.
739 Fraumsco^de la Rica García........ .......... ........... . 30 M a y o . . . . . . . . . :  1898 30 Mayo.......... 1898 i Idem.—Idem.
740 Man?mo Pérez^Ledesma .......... ............................ 30 M a y o .... . . . , . . :  1898 í 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 11 Idem.-^-Idem.
741 Blas Püdiales C ifré.. . . .  .’........................................ .............  30 Mayo............ . 1898 30 Mayo.......... 1898 ' Idem.—Idem.
742 Baldomcro Salvat Peris............................ ......... ......... .......... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo.......... . 1898 Idem.—Idem.
743 Francisco Roser Martínez. . . . ........ .............. ..................... . 30 Mayo................ 1898 ; 30 Mayo.......... .. 1898 Idem.^Idem.
744 Mariano Casas Ramos _______ _______________ __________ 30 Mayo........... 1898 30 Mayo.......... .1898 : Idem.—Idem.
745 Emilio Puerto:Ibáñez____ _ .__________ __________ _____  30 M a y o .............  1898 30 Mayo.......... 1898 : I dem.—Idem. —Excedente *

.. 746 Santiago Villanueva Lacueva...... .... ........... ......................  30 Mayo..............J 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idem.
747 Lamberto Gómez Avenía.......... ........................ .................  30 Mayo................ 1898 30 Mayo............ 1898 Idem.—Idem.
748 Serafín‘Ritas Redón............................................................... 30 Mayo. . . . . . . . .  1898 30 Mayo.......... . 1898 . Idem.—Idem.
749 Rafael Alegre López................................................................  30 Mayo.......... .. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.—Idem.
750 Cleto:Aranda R o s ..................... ........... .................................. 30 Mayo.............. i 1898 30 Mayo................ 1898 : Idem.—Idem.
751 Victoriano Moreno Sánchez...................................................  30 M ayo.. . . . . . . .  1898 30 Mayo.......... .. 1898 ; Idem.—Idem.
752 Antonio Baena Navarro....................................... ..................  30 Mayo. . . ........ . 1898 : 30 Mayo.......... .. 1898 I Idem.—Idem.
753 Juan García Oarazo..................................................... ...........  30 M a y o . 1898 30 Mayo.......... .1898 : Idem.—Idem.
754 Nicoíás.Toldos Velázquez ........................................................ 30 M ayo.... . . . . . . .  1898 ; 30 M ayo.. . . . . . 1898 : Idem.—Idem.
755 Tomás Labrador Yeloso................................................. . 30 M ayo.. . . . . . . .  1898 1 30 Mayo........ ... 1898 : Idem.—Idem.
756 Domingo Gómez E lvira.................................................... . 30 M ayo......____ 1898 ' 30 M ayo.. . . . 1898 '* Idem.—Idem.— Excedente,
757 Juan Lledó Fluxiá........... ....................... ............... .................  30 : Mayo._____. . .  1898 ! 30 Mayo................ 1898 i Idem.—Idem.
758 Isidro de la C ruz...................................................................... 30 : M a y o . . , . . . . . . :  1898 ? 30 M ayo.. . . . . — 1898 £ Idem.—Idem.
759 Joaquín Alcónlzquierdo..................... .............. ..................  30 M a y o .. . . .* . , . ;  1898 S 30 i M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.—Idemu
760 Mariano Vázquez Salcedo...................... ........................... .. 30 i M a y o .. ., . . . . . .!  3898 í 30 M ayo.. . . . . . . . >1898 ; Idem.—Idem*
761 Mauricio Rodríguez Prieto.....................................................  30 M ayo............. .' 1898 í 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 t Idem.—Idem .
762 ¿HermenegildoMartín H urtado.............. .................... .........  30 ; M a y o .............  1898 ; 30 Mayo................ '1898 ? Idem.—Idem .
763 vAntonio¿García Martín ........................ .......... .......................  30 Mayo. . ............ . 1898 ^ 30 M a y o ... . . . . . . 1898 ^ Idem.—Idejji.
76 i -ÍCástor- Besañer Mendizá bal...................................................  30 ; Mayo........ . 1898 ! 30 Mayo................ 1898 ~ Idem .- Idf;m.
76ú; Rainiunáo'Aionso González.............. ............. .....................  30 Mayo________ 1898 \ 30 Mayo........... 1898 ^ Idem.—Id.em.
766 Primo Sanquirce Alcalde............................... ......................  30 M ayo........... 1898 1 30 M ayo................ .1898 2 Idem.—Idem .
767 Miguel Méndez M iguel.. ............ .. ....... . . . .  .^ . . . . . . . . . . .  30 M ayo., , 3.898 v 30 M ayo............... |898 1 Idem.—Tidem.
768' "Francisco Merino Pozuelo........ ................... ...........................  30 Mayo. . . . . . . . .  1898 ' 30 M ayo............... '1 8 9 8 : Idem .--ídem .
769 Herminio Pereira Diez .. * ................ .....................................  30 ! M a y o . }898 1 30 Mayo................ 1898 “ Idemr.—Idem.
770t- J os é N i ño: V i! la r r ubia. . . . . __  ̂ ....... ......... ..... 30 Mayo.-....... ... % * 1808 \ 30 Mayo........ . 1898 í Idem i. —Idem.—Excédente,
771 'FuiiardoVFori-seca L ó p e z . ___ ______ ____________30 M ayo........................... 18^8 ! 30 M a y o ............. 1898 i Ide?m.—Idem.
7 7 2 Julián'  Caballero Hernández........................................... .. 30 'M ayo................ 1898 30 Mavo. . . . . . . . . 1898 Idem .—Idem.
773 Esteban de Suelmo González.................................................  30 Mayo................  1898 30 Mayo................ 1898 Llem .—Idem.
774- Ildefobsó'MálOÍJartmez ........................................ ......... .. 30 Mayo.............. . 1898 30 M a y o ... . . . . . . 1898 ^ídem — Idem.
775 Juan Zorrilla B ondia........................ .......................................  30 Mayo............ ... 1898 30 Mayo................ ¡ 1898 . Idem.—Idem.
776 Lorenzo Sorli Mata...................................................................  30 M ayo,.,«• « , *. 1898 30 Mayo................ 1 1898 I Idem.—Idem.
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MINISTERIO DE MARINA 

a v i s o  a  l o s  navegantes
Depósito H idrográfico

GRUPO 230—27 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
Levantamiento de las defensas submarinas 

de la Península é islas adyacentes.
Núm.il.368,=1898.—Se han levantado las defensas sub

marinas de la Península é islas adyacentes, quedando por 
tanto completamente libres á la navegación todas las zonas 
de aguas jurisdiccionales que obstruían aquéllas,

MAR DE IRLANDA 
Islas 4Brftánicas (Irlanda).

Modificación de la señal de niebla del faro 
de Haulbowline (Lough Carlingford).

(Notice to Mariners, núm. 534. Londres, 1898.)
Núm. 1.370,1898.—Según aviso de los Comisarios de los 

faros di Irlanda, la campana de niebla del faro de Hauh* 
bowline se ha sustituido por una señal explosiva que consis
te en una detonación cada 10 minutos (Aviso núm. 161/1.098
¡de 1898).

Situación aproximada: 54° 1' 10" N. por 0o 7' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 134.
Carta núm. 233 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
GOLFO DE BOTHNIA 

Islas de Ab5.
Batos relativos 4 las luces del canal de Outoe 4 Ab5.

(Avis am Navigateurs, núm. 226/1.549. Paris, 1898.)
Núm. 1.371,1898.—Las nuevas fluces del canal de Outoe 

(Uto) hasta su unión con el canal de Abó que se anunciaron 
en el Aviso núm. 207/1.248 de 1898, tienen las siguientes ca
racterísticas:

1.° El faro de Qrisselborg, colocado en la punta E. de la 
roca de este nombre, lo constituye una torrecilla cilindrica 
blanca de hierro con techumbre cónica, erigida sobre un zóca
lo de granito; presenta una luz jija blanca, que ilumina del S. 
39° W. al N. 26° E. por el S. y el E. (193°) y que está reforza
da por un aparato óptico en los sectores comprendidos entre 
él S. 39° W. y el S. Io E. (40°), y entre el N. 46° E. y el N, 26° 
E. (20°).

Esta luz está elevada 8m sobre el nivel del mar y l m,5 sobre 
el terreno, con un horizonte de 5,9 millas.

Situación: 60° 4' 15" N. por 27° 52' 25" E.
2.° El faro de Kalflriolm, wx la costa 'E. de la isla de este 

nombre, es de la misma forma que el anterior, y presenta una 
luz fija blanca que ilumina del S. 33° W. al N. 15° E. por el S. 
y el E. (198°), y cuya luz está reforzada por un aparato óptico 
y un reflector de S. 33° W. al S. 3o W. (30°).

La luz está elevada 19m5 sobre el nivel del mar y l a5 sobre 
el terreno, con un horizonte de 9,2 millas.

Situación: 60° 5' 11" N. por 27° 53' 7"E .
3.° El faro de Fagherholm en la costa S. W. de la isla de 

este nombre, cerca de la Aduana, es de la misma forma que 
los anteriores; presenta una luz alternativamente blanca y roja 
que ilumina del S. 2o E. al N. 58° W. por el S. y el W. (124*), 
y cuya luz está reforzada del S. 2o E. al S. 38° W. (40°).

Está elevada 5m8 sobre el nivel del mar y l m2 sobre el te
rreno, con un horizonte de 5 millas.

Situación: 60° 6' 40" N. por 27° 54' 15'"E.
4.° El faro de Redscker en la extremidad S. E. de la isla 

Korpo lo forma un farol colocado en un montante de fundi
ción de l m7 de altura; presenta una luz fija que ilumina con 
luz blanca del S. 41° E. al N. 17° E. por el S. W. y N. (238°) y 
roja del S. 41° E. al N. 17° E. por el E. (122°).

Esta luz está elevada 6m4 sobre el nivel fiel mar y 2m sobre 
él terreno.

Situación: 60° 7' 0" N. por 27® 52' 14" E.
5.° El faro de Redbodan, situado en la costa E. de un islote 

ál S. W . de la isla Vandrok, se compone de una torrecilla ci
lindrica blanca de hierro con techumbre cónica, establecida 
sobre un armazón de hierro de 3m de altura y pintada de 
Blanco; presenta una luz alternativamente blanda y roja, »que 
ilumina dél S. 38° W. alN. 5o W. por él S., el E. y el N. (223°), 
la cuál está reforzada del S. 18° W. al S. 12° E. (30°) y del N. 
2o E. al N. 32° E. (30°); está elevada 5m5 sobre el nivel del mar 
y 4m9 sobre el terreno, con un horizonte de 4,9 millas.

Situación: 60° 12' 2" N. por ?7° 54' 34" E.
6.° El faro de Talholm, situado en la costa E. de la isla de 

este nombre, que se halla á media níilla al S. W . de la isla 
Vandrok, está formado por una torrecilla blanca de hierro 
con techumbre cónica, sustentada por puntales de hierro de 
8“ de altura; presenta una luz alternativamente blanca y roja, 
que ilumina del S. 37° W. al N. por el S. y él E. (217°), refor
zada entre el S. 15° W . y el S. 15° E. (30*), y entre el N. 25° 
E. y el N. 5o W. (30°).

Esta lu¿ está elevada I l “3 sobre el nivél del mar y 9*6 so
bre el terreino; su horizonte es de 7 millas.

Situación: 60° 12' 23" N. por 27° 54' 43" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2;°, págs. 92 y $4.

; OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
! ESTRECHO DE COREA 

Corea (Costad.®.)
Boca sumergida en la entrada de ila bahia 

de Otchobi.
(Nétice to Mariners, núm. 960. ToMo, 1898.)

Núm. i J372,1898.—En la-entrada fie la bahía de Otchobi 
existe una roca cubierta con 5®5 fie agua, rodeada de fondos 
superiores á 16m. Está situada al S. 21° E. fiel pico de 286“ de 
altura, situado en la extremidad E. fie la iisla Wolseley y 
á 1,4 millas al S. 55° W. de la extremidad de la más baja de 
las islas Ka-to. •

Situación aproximada: 34° 34' 30" N. por 133° 46' 50" E.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastarreche.



Gaceta de Madrid - Núm 305                 1º Noviembre 1898 473

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 50 premios mayores de los 2.650 que comprenda el 
¿Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

8.116 100.000 Burgos.
1.466 50.000 Madrid.

34.086 25.000 Aviles.
43.195 12.000 Sevilla.
15.674 8.000 Madrid. -
48.627 1.500 Jerez de la Frontera.
44.562 1.500 Idem.
25.626 1.500 Madrid.
14.340 1.500 Alicante.
16.636 1.500 Carmona.
40.739 1.500 Málaga.
10.318 1.500 Barcelona.
27.371 1.500 Idem.
11.673 1.500 Málaga.
38.592 1.500 Murcia.
32.359 1.500 Madrid.
28.394 1.500 Barcelona.
45.327 1.500 Jerez de la Frontera.
15.149 1.500 Barcelona.
21.121 1.500 Cádiz.
27.768 1.500 Málaga.
5 537 1.500 Madrid.

18.998 1.500 Zaragoza.
15.592 1.500 Avila.
6.269 1.500 Cartagena.

41.178 1,500 Barcelona.
46.713 1.500 Algeciras.
22.720 1.500 Barcelona.
27.930 1,500 Madrid.

3.340 1.500 PortBou,
45.536 1.500 Oviedo.

829 1.500 Cádiz.

PREMIOS

n ú m ero s  Pesetas a d m in ist r a c io n e s

6.832 1 500 Madrid.
20 697 1.500 Bilbao.
48.490 1.500 Barcelona.
22.342 1.500 Madrid.
28.091 1 500 Jaén.
45.262 1 500 Barcelona.
43.135 1.500 Santander.
12.801 1.500 Barcelona.

6.795 1.500 Murcia.
31.686 1.500 Madrid.
14.416 1.500 Antequera.
47.556 1.500 Barcelona.
21.290 1.500 Santiago. '
44.250 1,500 Madrid.

4.197 1.500 Bilbao.
32.574 1.500 Barcelona.
12.458 1.500 Alicante.
28.845 1 500 Zaragoza.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das álas doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Josefa López, del Colegio de la Paz.
Raimunda Ortega, del ídem.
Salomé de San Rafael, del ídem.
María del Carmen Sánchez, del ídem.
María del Carmen Pérez García, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 te
Noviembre de 1898.

Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en decimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 652 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ...................... de.................................... 240.00©
1 ......................... de.................................... 90.009
1 ....................... de...................................  25.000

1 0  de 4.000........................ 40.600
633 .......................  de 800.........................  506.400

2 aproximaciones de 1.700 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero  3.469

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio segundo.................................  2.800

2 ídem de 1.200 ídem id. para los del
premio tercero................................... 2.400

652 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segurdo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Yen 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sa 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘40 por 100, establecido por el ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 

- art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real decreto 
de 29 del mismo mes y año.

Madrid 31 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

M á  l a s  *
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" NOMBRES
4.£.©8t,

e d a d

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T\ Tí&cmcí T.nmVmrlííV .» ¿ • y 6 * Párvulo... . . . . . . . Sarampión................................. .................... Río, 20.
' ‘Rofobl Martín - . . . .  - - __ _ 37 » y Casado« .......... .. Fiebre tifoidea................................................ Valverde, 13.

tv̂ í RnrlrfoTifiE . . . . . . . . . . . . .  x . . . . . .  t • y 23 Párvulo... . . . . . . . Coqueluche..................................................... Quesada, 1.
A Tlf ABlñ UATlt . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 7 y Idem ..................... Difteria.................................... ............... . San Bernardo, 125.
PncPTirln TiPfíl . * . . . . . . .  i . .  . . . . . . . . . 58 » y Soltero.. . . . . . . Tuberculosis pulmonar................................ Travesía del Fúcar, 19.

A _ . . . . . . 15 » Idem ................... . Idem ................................................................ Maldonadas, 1.
A ñu Pp T̂O PfífftZ - . * . « . ¿ . 4 y y Párvulo................. Idem m eníngea............................................ Jardines, 18.
Taca Rqf¡nn _. . ___ _ 78 > Viudo.......... ......... Cáncer del estómago................................. ... . Luchana, 13.
T 7A TV/Fíi  ̂ _ ______. . . . . . . . . . 28 » y Soltero.. . . . . . . . . . Insuficiencia mitral................................... Santa Engracia, 71.
T/Voá TTrprí’fi .  ̂  ̂ A A   ̂ . . . . . . . . . . . . 60 y y Casado................. * ídem.......................... ................................ .. Hospital Provincial.

riaiqpa Marina. . .  ̂  ̂ A  ̂ . 47 y y Idem................... Endocarditis crónica.................................... Idem.
T rt r\ Pío tyi ti a n  n . . . . . .  . .  . 78 » Idem .................... .. Bronquitis crón ica ....................................... Callejón de la Montera, 4.
Vip.ftiit.ft Bailón................ ......... 1 > y Párvulo.................. Idem capilar............................................... Montera, 41.
TJpo nPlGPA T ,9 CtCí . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 y y Soltero................... Enterocolitis crón ica ................................... Hospital Provincial,
T?io9i*̂ A Pnnl I . . . . _  ̂  ̂ A . . . . .  . > 8 Párvulo.,............. Meningitis..................................  ................ Portillo, 11.
TfíálÍY ToIpgÍííci . .  _  ̂  ̂ . . . . . . . . . . . . y 18 y Idem ...................... Idem................................................................. Doctor Fourquet, 21.
T7milirk Míipfíri . ■ .■ . . . . . . . . . . . 1 ■y y Idem.................. Idem............................ ................ *................. Salitre, 7.
A TlfATl 1A A 1̂PT179  ̂ ^ ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > y y Congestión generalizada................... .. Depósitu judicial.

Feto masculino .. y ........... . ................... . » » y > Hospital Provincial.
Idem ........................ .............................................. y , y ' y y Serrano, 62.
Idem*. •; * . * ,. * . . * * •*.-» • • • •.. • > y y y Galileo, 17.

y y y y y Pelayo, 68.

nAT?0 171 Al*9 frAT179lP7 - - . . ........ ........... .. 34 > y C a s a d a . . . . . . . . . . . Viruela confluente........... .......... . Hospital Provincial.
flarman T7omáTnlp,7 , _____ ^ f 62 y y V iuda............. Grippe................... ................. .. Idem.

.. . T?AG91i1A TÍPOfpi.P -  ̂^ 60 y Idem.......... .......... Septicemia puerperal.................................... Idem.
TdPiwfa VqnnPfívA - 55 y y Idem ................... w Insuficiencia m itra l............... .. • ............ Idem.
Taqpísi T .ATSft _ A 65 y y Idem............. . Bronquitis crón c a ........................................ Marqués de Santa Ana, 7 y 9.
lí AQÍiri A StlíCiA , - . . ..........* . * . 66 y y Idem.................. Idem .............................................................. García de Paredes, 15.
Tna/iiiina  ̂ . 73 y y Idem *.... . . . . .  ¿ ... Pulmonía........................ . San Bernardo, 4 y  6.
Felipa Alonso........ ........  • .... .... ................. I * » 18 - y Párvulo.......... Enterocolitis.................................................. Fúcar, 18.
lWaría Mpbí]p7 . 4 . . . . . . . . . .  . ) 75 ' y y Soltera................. Enteritis crónica..........  ^............................ Hospital Provincial.
Anhíno l̂ PTAftTirlpv 79 y y Viuda.................... Hemorragia cerebral........... . Jardines, 18.
ToíaVipI  ̂. 1 y y Párvulo.. .............. Meningitis........ ......................................... Idem.

80 y-: y Viuda. . . . . . . . . . . • Senectud» Hospital Provincial.
Wplítia Mai?ptiíí 45 y i p Casada... . . . . . . . . Sin diagnóstico ............................ ................ Rivera del Manzanares, 69.
M oi* {n  P p ’PPTItOPlIPI* y y 7 Párvulo... . . . . . . . No de térm ino.......... ........................... .. Hospital Provincial.

Feto femenino........... * ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y y » y Claudio Coello, 64.
ídem............... .................................................... ...... ) * y y > y Idem.
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Madrid 29 de Octubre de 1898.==11 Subsecretario, Merino.

{1} Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que deba ejercitarse en el régimen sanitario de ia legislación vigente; y en esti sentido, las 
lignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las de i grupo de infecto-contagios** Implican H 
ia ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d* auf^rmos.

ÍS) En esta casilla se eorsignarán las defunciones ocurridas por accidenta» homicMto. «uicídio ? ejecuciones de pena capital.

«s^a- 
id a d .

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Málaga la cátedra de Historia general del desarrollo del co
mercio y de la industria y de Complemento de la Geografía, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso, según se dispone en Real orden de 
esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio de asignatura análoga, en 
activo servicio, excedentes, y comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
los Profesores mercantiles que hayan desempeñado durante 
cuatro años, por lo menos, el cargo de Profesores interinos ó 
de Ayudantes propietarios de las referidas Escuelas ó de 
Náutica.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que h»s Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde Mego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid *26 de Octubre de 1898. =E1 Director general, V. 
Santamaría.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Resultando vacantes en la plantilla de Delineantes de 

Obras públicas dos plazas de la clase de terceros con la cate
goría de Oficiales cuartos de Administración y sueldo anual de 
2.000pesetas, las cuales han de proveerse en la forma que de
termina el art. 37 de la ley de Presupuestos del 1895-96 y las 
Reales órdenes de 22 de Julio de 1895y 31 de Agosto de 1897;

Esta Dirección general ha resuelto anunciarlo por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que aquellos que teniendo 
aprobadas todas las asignaturas que se cursaban, en la su
primida Escuela preparfitoria.de Ingenieros y Arquitectos 
deseen ocupar las referidas plazas, presenten sus instancias, 
acompañadas de las oportunas certificaciones, en este Centro 
directivo, en el término de veinte días, contados desde la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial,

Madrid 29 de Octubre de 1898.==E1 Director general, Die
go Arias de Miranda.

Aguas.

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la/Jfoí- 
na Regente del Reino, conformándose con lo propuesto ■ por 
la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con lo in- 

•• formado por la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Cami- 
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien aprobar un pro
yecto reformado de la nueva acequia escorredero de la Pue
bla de Alfindén (Zaragoza) y su presupuesto de ejecución 
material, que asciende á 23.636 pesetas 9 céntimos, y produ- 
^ ’ p^peeto al aprobado en 10 de Marzo de 1896, un adicional 
ae 9.985 pesetas y 81 céntimos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1898. 
El Director general, Diego Arias de Miranda.=Sr. Ordena
dor de pagos por obligaciones de este Ministerio.

C a r r e t e r a s .
En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 27 del actual 

para la subasta de la construcción de los trozos 3.° y 4.° de 
la carretera de Alpera á la de Ayora á Albacete, en la pro
vincia de este nombre, se expresa por error material que el 
presupuesto de contrata es de 266.637*70 pesetas, en vez de 
260.637‘70 pesetas, que es el verdadero, y sobre el que versa
rá la licitación.

Madrid 31 de Octubre áe 1898.=E1 Director general, Die
go Arias de Miranda.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o  .

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos (1).
Expediente núm. 20.330. Mr. Emile Langjalir.
Patente de invención por veinte años por un aparato con

sistente en una canilla plana ó complanada para la trama de 
tejer telas de seda ó de otras materias textiles.

Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente num. 20.331. Mr. Wassily Rourneroff.
Patente de invención por veinte años por una locomotora 

con acumulador de vapor.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.338. D. Juan Serrat y Cerdá.

Patente de invención por veinte años por solideos sin cos
turas y con felpilla interior en seda, lana ó algodón en sus 

i diversos tejidos y mezclas.
Expedida en 9 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.343. D. Antonio Damaskinos.
Patente de invención por veinte años por un sistema de- 

telégrafo tipográfico.
Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de* la segunda anualidad en 13 

de Agpéto de 1898.
Expédíente núm. 20.344. D. Ernest Rankin.
Patente de invención por' veinte años por una máquina 

..perfeccionada para deshacer cigarrillos.
Expedida en 10 de Marzo de 1897.
Caducada por “falta de pago-de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898,
Expediente núm, 20.345. D. Tomás Múgica y Compañía.
Patente de invención por veinte-años, por un nuevo siste

ma de ladrillos construidos á enchufe por sus cuatro costa
dos, par a toda clase de obras.

Expedida en 17 de Marzo de 1897*. '

(1) Véase la Gaceta de ayer*

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13> 
de Agosto de 1898.

Expediente núm. 20.347. D. Paul W ilhelm von Gehlen.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener luz incandescente con la bencina.
Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13; 

de Agosto de 1898 .
Expediente núm. 20.353. D. C. Ch. Leseraberg.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de hielo por medio del aparato que se 
describe.

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13; 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.355. Sres. Pem , Mamblona y García.

Patente de invención por veinte años por una noria siste
ma El Práctico.

Expedida en 12 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.356. D. Cayetano Garcés Losada.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to que utiliza la rotación perdida de los ejes en los vehículos 
terrestres, fluviales y marítimos, propulsando electra y auto
máticamente á los mismos.

Expedida en 2 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13; 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.357. D. August Bühler.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el buen asiento de las camisas y calzoncillos por me
dio de un canesú y una pretina especiales cortados al vies.

Expedida en 8 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.358. D. Gastón des Michel.

Patente de invención por veinte años por bandas neumá
ticas para billares.

Expedida en 10 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad eni 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.360. D. Frederik Mosten Jurner.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para encender y apagar las lámparas de gas.
Expedida en 10 de Marzo de 1897,
Caducada por falta de pag©> de la segunda anualidad; ent 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.361. D. Isidoro Melero y Nobles.
Patente de invención por veinte años por un, procedimien

to para charolar las pieles curtidas conocidas, con los nom
bres de bad ñas, becerros y calcutas.

Expedida en 7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago, de la segunÉa anualidad en. 

10 de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.365. Mr. Arnold Joseph Colbert.
Phtente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto para pulir metales, denominado Brillante Nacional
Expedida en 27 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segtmda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.368. Mr. Paul Krause.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para aplicar las marcas ó sellos móviles.
Expedida en 6 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Agosto de 189a
{Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de H cienda de la provincia  

de M adrid.
M onopolios.—Defraudación.

 ̂ E sultando desconocidos los dom icilios de D. Rem igio  
Pérez Herrero, Empresa del teatro de Maravillas, representa
da p-s su Contador D. Manuel Martín; Y iuda é Hijos de Mi- 
rano a de Olaiz, los Sres. Pérez Rivera y Compañía, Centro 
foené > La Igualdad, el Casino Militar, representado por su  
Se ¿a rio D. Antonio Castro y Pastor; antigua Empresa del 
teair ; e la Comedia, Casino Cooperativo del Ejército, Socie
dad Ls Unión Comercial de loza, cristal y vidrio, Sociedad  
N uef Protectora de expendedores de despojos de vaca y cor
dero,, res. A ntonio y Gil Hermanos, Sra. Yiuda é Hijos de 
la Ri : Sres. E. Lorenzo é Hijos, Sres. M. Blanco y Compa 
ñía, Sm. Viuda é Hijos de D. Enrique Rubiños, Sres. Duboc 
C orroas y Compañía y D. Rafael López, se les cita por el pre
sente a junta adm inistrativa, que se celebrará el jueves 3 de 
Noviembre próximo, á las tres de la tarde, en el despacho del 
lim o, Sr. Delegado de Hacienda (plazuela doHa Plateria de 
Marte r z, núm. 2); advirtiéndoles que pueden asistir dicho 
acto oompañados de un defensor ú hombre bueno, así como 
de las pruebas que estim en convenientes á su derecho; que si 
no pueden concurrir podrán nombrar personas que en su  
nombr : comparezcan y les representen en la junta, á cuyo 
efecto deberán m anifestarlo así al Sr. Delegado por medio de, 
escrito, y que si no asistiesen al seto ni justificasen la falta . 
les perará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1898. =É1 Adm inistrador de Ha
cienda, A ntonio Alvarez. 6019—M

• A i.tr«Mrssts*aeidia de Adra*»isas de Bilbao.
Por el presente se cita al que se crea dueño ó con derecho 

para hacerse cargo de 1.500 rollos, pasta de madera para fa
bricar papel, con peso de 201.125 kilogram os, cuyos rollos 
fueron conducidos por el vapor Amellé, procedente de Ambe- 
res, A pía 22 de Julio últim o, en manifiesto núm. 1.565/98, 
sin  consignación expresa, los que fueron abandonados en esta 
Aduana por no haberse presentado declaración para su des
pacio por lo que, cumplimentando lo que previene el art. 281 
de l a r  Ordenanzas, se pone en conocim iento del público du
rante iras días consecutivos, para que en el término de veinte 
días puedan presentarse en esta Adm inistración las reclama
ciones que se hagan.

B ! ao 19 de Septiembre de 1898.=E1 Administrador, D. F. 
de la Cruz. 5801—M

JA TYS.Agrr ¿ t e ,

rgóíMd&s el d ía  da -la 1$ $ A$ím$¿í(ki$ éU^a.
v i t i m  p a r  m  c e n t r a r  á m s  m m m  i$  i m é
$re-mícn $ $%$ ncns&rss p iomeilws,

mmtTí'&s
N sv’l l y  St. Jones.—Poch Marchand Ghevaur, sin señas.
Bi íbao.-—Francisco Mendoza.
Santiago.—Francisco M endialgua, Selva, 27.
Córdoba.-—Garlos Salas, Godillo, 37.
P arís.—Gupepa. 1
S eg o v ia .-R a m ó n  Prats.
St, M arein—José Guidat. *
Grímma.—Gregorio Alfaro.
Boiden.-—Florián Campana.
Stolzenan. — Julio Amos.
Foldhausen.—Herru Em ilio Espardel.
Bu earest.—Alberto Illora.

SUR

V alencia . — V icenta Orostiaga, Z u rita , 27, tercero iz 
q u ie rd a .

NOROESTE

Gíjón.-—Tiburcio María Tomé, Princesa, 57, primero.
Barcelona.—Aifred León, Ingenieur, Gas, Princesa, 39 

y 65»
ESTE

Giba ja .—Manuel Eu, Claudio Coello, 14.
Salam anca.—-Manuel Anoyo, Olózaga, 3.
■Alicante-.—Francisco Bajo, Salesas, 5.
Madrid 31 de Octubre de 1898.—El Jefe del Cierre, L uis 

Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Mo n t e  d e  P i e d a d  

y  c a ja  d e  
a h o r r o s d e  M a d r i d Habiéndose extraviado e l  resguardo de empeño de alhajas 

número 3.666 por la cantidad de 350 pesetas, expedido por 
la oficina Despacho de este establecim iento en 18 de Abril 
de 1898, se anuncia en este periódico oficial para conocim iento  
del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta  
días, contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
prim itivo ó reclam ación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél, a tenor del artículo 68 del reglam ento.

Madrid 31 de Octubre de 1898.=E 1 Contador, Juan d é la  
Torre. . X—741

Be lia extraviado la libreta núm . 27.711 de la  Caja de 
A horros, á nombre de D Juan Crespo Retamero.

Puede entregarse á sil dueño, que vive en la calle de San 
Vicente, núm . 64. X—747

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

MADRID
La Sección cuarta de la  Sala de lo crim inal de esta A u

diencia, por su proveído fecha 24 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Baldomcro Ferrer M athou, sobre estafa, se ha servido

señalar el día 8 de Noviembre, y hora de las doce y  medía de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin  
el Tribunal del jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se I 
cite á la testigo Doña Ana Cadavés Taboada, que se ignora ; 
su paradero, como lo verifico por medio de la presente, al ob- i 
jeto de que en dicho día y hora, comparezca ante el expresa- | 
do Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pa- j 
lacio de Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llam am iento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Agosto de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—7040 j

Juzgados de  p rim era instancia j
BENAVENTE j

Licenciado D. Abdón López Martínez, Juez m unicipal de l 
esta villa. )

Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Montenegro 5 
Suárez y Valentín Valle, quinquilleros ambulantes, para que ; 
comparezcan en este Juzgado el día 16 de Noviembre proxi- \ 
mo? á las once de su mañana, que dará principio la sesión ¡ 
de juicio de faltas que contra los m ism os se sigue por lesio- ! 
nes mutuas; apercibiéndoles se acompañen de las pruebas de \ 
descargo que tuvieren. |

Dada en Benavente á 29 de Octubre de 1898.=A bdón Ló- i 
p ez.= P or su mandado, el Secretario, Adolfo Marcos. i

J—7®84 j
DOLORES i¡

D. Cayetano Mas y Gallardo, Escribano interino de este i 
Juzgado. i

Certifico que en este Juzgado y mi Escribanía se han sus- 
tanciado autos de mayor cuantía entre las partes que se ex- j 

presarán, en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabe- j 
zamiento y parte dispositiva dicen así: !

«sentencia.— En la villa de Dolores, á 11 de Octubre ; 
de 1898. El Sr. D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de pri- j 

mera instancia de la misma y su partido, en los autos de jui- j 
ció declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procura- j 
dor D. Evaristo Mas Larrosa, en nombre de D. Alfonso Fon- I 
tes y Esteve, mayor de edad, casado, del comercio, vecino de j 
Valencia, como apoderado de la Sociedad anónim a Engrais ¡ 
A genais ancienne mal son Jaille, dirigido por los Letrados ¡ 
D. Francisco Ramallo y Gallardo y D. Joaquín Gil de Verga- j 
ra y  García, contra D. Pedro y Doña Carmen Capdepón Mar- j 
tínez y Doña María Caridad y Doña Carmen Capdepón Pérez, 
como herederos y representantes de la herencia yacente de 
Doña María Martínez Girona, todos ellos en rebeldía, sobre I 
pago de siete mil quinientas pesetas, intereses y  costas; j

Fallo que debo condenar y condeno á la herencia yacente ! 
de la difunta Dona María Martínez Girona, representada por ¡ 
sus herederos instituidos en su testam ento D. Pedro y Doña j 
Carmen Capdepón Martínez y Doña María Caridad y Doña j 
Carmen Capdepón Pérez, á que en térm ino de diez días pa- i 
gue á D. Alfonso Fontes y Esteve, como apoderado de la S >- ¡ 
ciedad anónim a Engrais A genais ancienne m aison Jaille la j 
cantidad de siete m il quinientas pesetas, con mas el interés i 

del seis por ciento anual desde el 16 de Febrero de 1895 en : 
que debió satisfacerla, é interés legal de éstos vencidos desde 
el 28 de Mayo últim o en que se interpuso 1a. demanda.

A sí por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte d is
positiva se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id  por la  rebeldía de la parte demandada, y  
sin  hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y  
firmo.= Joaquín Sagaseta de Ilurdoz. ==Rubricado.»

Así resulta del original á que me remito.
Y  para su inserción en la  G a c e t a  de  M a d r id , expido el 

presente y firmo con el V.° B ° del Sr. Juez en Dolores á 26 de 
Octubre de 1898.= V .°  B .°=Sagaseta  de Ilurdoz.^C ayetano  
Mas. X —746

H UELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Gre
gorio Costa Usón, de treinta y  cinco años de edad, hijo de 
Gregorio y de Pascuala, soltero, natural de Alfajarín, parti
do de Zaragoza, sirviente y de esta vecindad, para que en el 
preciso término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
que despacha en la casa núm, 13 de la calle San Francisco, ó 
se presente en la cárcel pública, en virtud del auto de prisión  
dictado contra el mismo por la A udiencia provincial de esta  
capital,, con objeto de que se le cite y asista al juicio oral de 
la causa que contra él y  otros se ha seguido en este Juzgado 
por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y  á los agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y  rem isión á la cárcel de 
este partido del Costa Usón, á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en virtud de orden de esta dicha A udiencia.

Dada en Huelva á 28 de Octubre de 1898,—Francisco Gue
rrero. —El actuario, Licenciado Plácido F. Toscano.

J—-7063
L A  OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velázquez y  Martínez, Juez de instruc- 
trucción de esta v illa  de La Orotava y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Dom ingo Díaz 
Dique, hijo de Pedro y de Teresa, natural de San Juan de la  
Rambla, de cincuenta y cinco años de edad, casado con Ma
ría del Carmen Delgado Vargas, jornalero, sin instrucción, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta  
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de llevar á  
efecto su prisión, acordada por la Superioridad en la causa 
qúe contra el mismo se sigue por dispara de arma de fuego.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades, Jueces 
y  funcionarios todos de la policía judicial, para que si supie
ren el paradero de dicho procesado le detengan y remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Orotava á 12 de Octubre de 1898.=V íctor San
dalio Velázquez.=Por mandado de S. S., R afaelH . Valencia.

J—6902
LOJA

D. Ramón Rico Fuensalida, Juez accidental de instruc
ción de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Francisco Jiménez Fernández, alias Lechuga, de cincuenta  
años de edad, casado, del campo, dom iciliado en Granada, 
no sabe leer n i escribir, ha sido procesado por dos delitos de 
robo y uno de hurto, cuyas señas, demás circunstancias y  ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez t

dias,_ contados desde el siguiente al en que se publique esta  
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado, situado en la  
calle oe la Victoria, núm. 2, con objeto de practicar ciertas 
diligencias acordadas respecto del mismo en la causa que con 
otro se le sigue sobre tentativa de fuga de la cárcel de esta  
ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con  
arreglo ó la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
(Q- D. G }, á todas las Autoridades y agentes de la poli

cía judicial ordenen y practiquen diligencias parala busca y  
citación del repetido individuo ante este Juzgado; pues a s ilo  
he acordado en la referida causa.

Dada en Loja a 17 de Octubre de 1898.—Ramón Rico.=r 
El Escribano actuario, Juan Garrido Zayas.

J—6891
LLERENA

D. Antonio Carrasco Alvarez, Juez m unicipal de esta ciu- 
dad, en funciones del de instrucción del partido por hallarse 
el propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Is i
doro Pesquerín Riesca, alias Torerito, hijo de Felipe y  F eli
pa, de diez y siete años de edad, soltero, torero, natural y  ve
cino de Sevilla, habiendo tenido su dom icilio en Jim énes En- 
ciso, núm . 9, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente  
al en que aparezca inserta la presente requisitoria en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con  
objeto de ampliar su declaración en el sumario que se le si
gue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante; apercibido que de no verificarlo le 
parare el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Llerena á 20 de Octubre de 1898 —Antonio Ca
rrasco Alvarez.—Por su mandado, Vicente Margalejo.

_ _ _ _ _  J—6892

D. Antonio Carrasco Alvarez, Juez m unicipal de esta ciu 
dad en funciones del de instrucción del partido por hallarse 
el propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 
de la Cruz Expósito, de veintiséis años de edad, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, minero, natural y vecino de Jaén, 
sin  instrucción, - fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias 
de Badajoz, Sevilla y  Jaén y G a c et a  de Ma d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de cier
ta d iligencia de requerimiento acordada por la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Llerena á 20 de Octubre de 1898.— Antonio Ca
rrasco Alvarez.—Por su mandado, Vicente Margaleio.

J—6893
MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito , llamo y emplazo á E nrique  N., que el 
día 6 del ac tu a l acom pañó á Juan García N ieto al portal de 
la casa núm. 13 de i a plaza del Angel, de donde se dió á la  
fuga, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto dictado en la causa que contra los m is
mos se instruye por tentativa de robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales y ac
tual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de.Octubre de 1898.=--José A guilera Meléndez. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—6894

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 29 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos que sigue Doña María Pedraza y  
Velázquez y otros contra Doña María de la Purificación Mar
tín  y Torrón, se vende en pública subasta, que se celebrará en 
la  sala audiencia de este Juzgado el día 28 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, una participación líquida de 
45.246 pesetas 48 céntimos, que equivalen al 36, 656 m ilési
mas, de 123.434 pesetas 75 céntim os en que, con deducción  
de cierto censo, fué apreciada la casa sita en esta Corte, d is
trito de Palacio, barrio de Argüelles, cuya cnsa forma un án
gulo y tiene dos fachadas, una á la calle de Don Martín, nú 
mero 20 moderno y 30 novísim o, y la otra á la de Luisa Fer
nanda, núm. 10, construida sobre el solar núm . 2 de la m an
zana 6 .a del indicado barrio de A rgüelles, tasada en la  sum a  
de 63.766 pesetas con 77 céntimos; debiendo advertirse á los 
licitadores: que no se adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que para tom ar parte en la  
subasta habrán de consignar previamente sobre la  mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y  que los títu los de pro
piedad de la finca han sido suplidos con certificación del Re
gistro, que estará de manifiesto en Escribanía para que pue
dan exam inarla los citados licitadores, quienes deberán con
formarse con ella y  no tendrán derecho á exigir n inguna  
otra.

Madrid 29 de Octubre de I8 9 8 .= V .°  B .°= E u seb io  Martín 
y  R u iz .= E l actuario, Lesmes López. X —742

D. Eusebio Martín y  Ruiz, Juez de primera instancia  y  de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Enriqueta Eloísa 
Badía A lm ela y  María V illa Badía, cuya demás filiación se 
ignora, para que en el térm ino de diez áías, cantados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en causa por 
lesiones; apercibidos que Me no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará @1 perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales se 
ignoran, y  en el caso de ser habidas las pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de A gosto de 1898.=±=Eusebio M artín y  Ruíz.sss 
El Escribano, J. M. de A ntonio. J—6895
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MADRID—PALACIO |
Él Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio ;í 

de e&ta capital, en virtud de providencia de 29 de Septiembre ' 
ú ltim o ha admitido la demanda de ju icio  declarativo de ma- I 
y o r  cuantía incoado por 13. Manuel Lara Martínez,, como e >  | 
poso de Doña Rafaela García López, contra D. Telesforo in *  i 

'de Aja, D. José Rodríguez de la Gasa, D. Rafael García La- 
viesea ó -sus hijos y Doña Francisca García López, sob ne en - ! 
trega de unos títulos de la Deuda como de su propiedad, le
gados por D. Joaquín García Laviesca, de cuya (to, granito se 1 
confirió á los demandados el oportuno traslado, sin -que has- 
ta la  fecha se hayan personado, á pesar de estar hecho el 11a- 
•mafíiiehto por lo s  periódicos oficiales, por ser desconocido su 
dom icilio

En su c o l  secuencia, el Sr. Juez de primera instancim en 
Virtud de ^'uYidvn n  de 27 del actual, ■se ha servido acordar 
se emplace or n u l o  de este segundo edicto á ’IY Telesíoro 
'Sáinz de Aya, D. Jcse Rodríguez de la Casa, D. Rafael García 
Uavissca ó"sus hijos y Doña Francisca García Lóper, para 
que en el im prorrogable término de cinco días,contados des
de1 que tenga lugar s.i inserción en los periódicos Oficiales* 
comparezcan en os putos, personándose en forma; previnién
doles-que de no ve" dearlo les ¡parará el perjuicio -que haya 
Jugar en derecno.

Madrid 29 de Octubre de 1898. = V .e B .0s=Tomás Mínguez, 
IÉ1 actuario, Domingo Yázquer. y Mon. X--TT43

M ANRESA

R  Segundo to-rnández Argüí 11» *> Juez de instrucción  de 
■ de la ciud 9 Ge Manresa )m a  p irtn o.

Por la presente requisitoria se mta, llama y  emplaza al 
proc su lo Juan García Pérez, hijo de Francisco y  Basilio, de 
VeiB ido^ año. de edad, Jornalero» soltero, natural y vecino 
del Coito lo  de Centraras-, partido de.Arévalo, provincia de 
Avila d igrorrdo paradero, v que se supone reside en B ar
celona , p q u e  dentro del término de nueve días, á. contar 
desde la pública cióa  de la presente -en la G a c e t a  de M a d r id , 
comp ' re¿ca de rejas adentro i  disposición del presente Juz
gado; apercibimiento en caso de ineomparecencía de de- 
niara ríe rebelde.

A  1 propto tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles come militares y demás agentes que compongan la poli
c ía  j adicisl, procedan á la busca y captura de d-cho procesa
do J a*m García Pérez, y  trasladarlo, con las debidas segurida
des, á be* cárceles de este partido á disposición del presente

• Ju zgado.
’ Dada en Manresc á 19 de Octubre de 1898;=Segundo:F. 

Arf m e lle £ .= P of mandado de S. S>, José Y idal.
J—6898

HARTOS

D. Rafael de'la Haba y Trujillo, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Fernández y Fernández, vecino de Granada, y  cuyas se
ñas a l final se dirán, ignorándose: las demás - circunstancias 
personales, que resulta ser gitano, autor del hurto de caballe
rías, lürevad'D á efecto el día 10*de SepMembre'último, en oca
sión  de estar pastando en el sitio de la Eseuchuela, de e te  
térm ino, propias una de Francisco Gata García, y la otra de 
José Garuar* Torres, ambos vecinos de esta ciudad, para que 
en «el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Bol etines oficiales de esta provincia y Granada, comparezca en 
este Juzgado, site en. la calle Tranquera, á responder á los 
c a r a o s  que le resultan en el sumario que per tal hecho me

• <enci íentro instruyendo; apercibido que de no verificarlo le 
pam rá « ,  perjuicio á que haya lugar.

A J propio tiempo ruego y -encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares y demás agentes de la .poli

c í a  ju d ic ia l de la Nación, den las órdenes oportunas para que 
se proceda á la. busca y  captura de expresado individuo,,po
n ien d o  lo á disposición  de este Juzgado con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido, procediendo á Ja 
vez á la busca y ocupación  de la caballería, cuyas señas á 
con tin u ación  se expresan; pues e n  ello está interesada la recta
• admin istración de qusi ficia.

Atocia en Martos á G1 de O ctubre de 1898.=Rafael de Ja 
H aba.= P or su mandaalo, Juan Antonio Cruz González.

Señas de Juan Fernández y Fernández*

Eb vecino de Granada, gitano, estatura alta, delgado, m o
rena, de cuarenta ácu aren ta  y cinco años de edad; viste pan
talón de pana color passa, chaqueta clara, alpargatas, som
brero hongo oo lor  ceniza oscuro, acompañado de dos jóvenes, 

nuno de ocho á diez años, y  el otrou om o de diez y  seis á diez 
;-y. ocho.

ídem de la caballería.

Una muía pelo negro, alzada Ja marca, edad siete años
.un lucero áel tamaño de una moneda de 10 céntimos, en 

llagarte superior de la.-iculata, con los encuentros desollados 
,4éí tiro, y  detrás de una de las orejas.una cicatriz de heiida, 
^Ír -hierro y maliciosa. J — 6900

MUROS

fM, Domingo Pintos yCPintos, actuario del Juzgado in s- 
ti?uictor de Muros y ¡su partido.

¡Por la presente, y com o comprendido en el núm. l . °  del 
a iiá cu lo  8 3 5  de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y  em- 
pl m o  á José María Martínez Formoso, .casado, de treinta y  
do,% años de edad, m a rin eroy  vecino de<esta villa , en la ac
túa Mdad en ignorado paradero, com o presunto autor áel de
lito de injurias á  Mana Hermida Fernández, para que en el 
térm in o de diez d ías, seguientes á la publicación de esta cé
dula Boletín oficial de JadJoruña y  G a c e t a  d e  M adjrid,
com parezca ante ta Audiencia provincial de aquel territorio 
á e jercitar .su derecho; pues asi lo acordó ¿el Hr. D. F ran ck co  
AJonso Juárez, Juez de instrucción de este p i t id o ,  por auto 
de 17 del actual, dictado m. la querella de que va Mecho mé
rito. y cuya parte dispositiva dice:

cSe declara terminado este sumario, que ¡se rem itirá ori
ginal á bi Audiencia provincial de la Coruña, previo empla

zam iento de las partes, para que en el térm ino de diez días 
.Rcuda;* á ejercitar allí su derecho; se declara rebelde al p ro
cesado José María Martínez Formoso, respecto del que se sus
pende m. curso hasta que se presente ósea habido, para abrir
le  de nuevo, según su estado; se reserva á la parte ofendida 
par el delito la acción  que le corresponda contra los que fue
ren responsables, para que, con  independencia de la causa, 
y pótela vía civil, pueda obtener la reparación del daño cau
sado, y  & la indemnización de perjuicios; expídase por el ac
tuario la oportuna cédula del emplazamiento, comprensiva 
de la parte dispositiva de este auto, que se publicará en el

'B.sMín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
empezar á contarse el término anteriormente señalado desde 
que tenga efecto su inserción en el ultimo de dichos periódi
cos oficiales*.

Así por este su auto lo dispuso-, mandó y firmó S. S ., de 
que yo Secretario certifico , = F m n cisco  Alonso Suárez =A nte  
mí, Domingo Pintas y P intos.»

Y para que tenga efecto el emplazamiento del procesado 
José Marfti Martínez Formoso por el término y á los efectos 
que van expresados, expido la presente cédula en Muros á 18 
de Octubre de 1898 .= Domingo Pintos y Pintos. -J—6899

OLIVENZA

D. Félix/Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta 
'éindad y  en  partido.

Ror la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca 
de los semovientes, que al final se expresarán, que en la no
che del 12 al 13 del corriente fueron robados de la casa del 
vecino de Al candiel, Julián Rodríguez Nogales, y á la captu
ra de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima adquisición, poniendo unos y otras á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Olivenza á 21 de Octubre de 1898.=Félix Carras
co López.=D e su orden, Domingo Para.

Señas de los semovientes*

Una muía roja, algo pardusca, de dos años, de seis y me
dia cuartas de alzada, ligeras rozaduras en los corvejones, del 
arado, sin hierro.

Otra ídem muy vieja, negra mohína, un poco más alta, 
hierro estrella mano derecha, labradas las patas á fuego, de 
haber tenido esparavanes; y

Una burra de cinco á seis años, sobre seis cuartas, hierro 
en forma de cruz en el hocico, pobre de cola y rucia; lleva
ban dos jáquimas y una albarda vieja. J -■ 6901

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1,° y 3.° del art. 83*5 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Salazar Suárez, 
cuyo domicilio y paradero en la actualidad se ignoran, sien
do sus señas y circunstancias personales las que al final se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra 
el mismo y otros instruyo por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Salazar, y caso de ser habido procedan á su pri
sión y traslación á las cárceles de esta ciudad, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 22 de Octubre de X898,=Félix Carras
co López. =D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de Juan Solazar Suárez.

Estatura alta, pelo negro, ojos castaños, cejas al pelo, na
riz y boca regulares, natural de Santa Marta, vecino de Vi- 
llanueva del Fresno, de cincuenta años de edad, hijo de José 
y Simona, casado con Manuela Silva de oficio esquilador, 
sin instrucción y sin antecedentes penales J—6973

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel López Blanco, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, siendo sus circunstancias las que 
al final se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en el suma
rio que contra el mismo y otros instruyo por hurto y daño; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura deá López, y  caso de ser habido procedan á su pri
sión y traslación á las cárceles de esta ciudad con las segu
ridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 24 de Octubre de 1898 =Félix Carras
co López-=33e su orden/Pedro Sánchez Casas.

S’éñm de Manuel López Blanco*

Natural 4e ;la Amarilleja (Portugal), de veinte años de 
«dad, soltero* ganadero, sin instrucción ni antecedentes pe
rnales* J—6974

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

;For la presente'requisitoria^ y como comprendido en el 
número 1.° d<e!.'art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  remplaza á Joaquín José Franco, alias Solas, 
cuyo ¿domicilio y paradero se ignoran, siendo sus señas y cir
cunstancias personales las que -al final se expresarán, para 
¿que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tonga lugar da ¿inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d^e M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración, emel sumario que contra el mismo ins
truyo p&r incendio; a percibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y  le p; arará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ru^go y encargo á tudas las Autorida
des «r agentes de la pidicÍR judicial procedan á la busca y 
captura del Franco, y  c-aso *de ser habido procedan á su pri
sión y traslación a las; «cárceles de esta ciu dad con las segu
ridades convenientes y  4  mí disposición.

Dada en Olivenza á 25 de Octubre de 18&$.=Félix Carras
co López.=De su orden, Pedíw Sánchez (Casas.

Señas de „ 'vesquí* José Franco.

Estatura regular, ojos castaños, pelo negro,, cejas ídem, 
aariz y (boca regulares, natu'ral y vecino de est'-a ciudad, de' 
sesenta y ocho años de edad, soltero, jornalero, sin instruc
ción y sin antecedentes penales. J—6975

PADRÓN

D, Ramón Villar y Gagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al proce

sado por disparo de arma de fuego Manuel Couceiro Fandi- 
ño, de veintiocho años, soltero, labrador, hijo de Francisco y 
Manuela, natural de San Pedro de Arazo, partido judicial de 
Órdenes, vecino de Bouñón, parroquia de Raris, en este par
tido, de donde se ausentó en dirección, al parecer, á Cádiz, y 
de las demás circunstancias que se expresarán, para que, 
como comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley, com
parezca ante este Juzgado dentro del termino de diez días 
con objeto de rendir indagatoria y prestar la fianza que se le 
exigió para continuar en libertad; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le .parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía procedan á la busca y conducción á 
este repetido Juzgado del Couceiro.

Padrón 20 de Octubre de 1898.=Ramón Villar.=E1 Es
cribano, Antonio Vilar.

Señas del procesado.

Estatura regular, rostro moreno, pelo y ojos castaños, 
usa bigote, sin cicatrices; viste chaqueta, pantalón y chale
co de paño color castaño y sombrero hongo negro, y calza 
zapatones. J—6903

PALENCIA

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez López, natural de Burgos y vecino que ha sido de Lo
groño, Compañía, núm. 3, de estado soltero, de treinta y 
ocho años de edad, de profesión litógrafo, cuyo paradero se* 
ignora en la actualidad, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parar el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Palencia á 20 de Octubre de 1898.=Antonio Ca
sas.=Por su mandado, Isidoro Páramo, por Salomón.

J—6904

D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lio San José Expósito, de treinta años de edad, seltero, jorna
lero, natural de la Inclusa de Valladolid, cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, siendo sus señas personales: estatu
ra regular, color moreno, boca y nariz regulares, barba negra, 
pelo y ojos negros, y viste traje de pana pardo, camisa encar
nada y en la pechera cuadros blancos, sombrero blanco de ala 
ancha y alpargatas negras, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por hurto de un 
macho; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Julio San José, poniéndole 
en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Palencia á 20 de Octubre de 1898.=Antonio Ca
sas.=Por su mandado, Isidoro Páramo, por Salomón.

J—6905
PEGO

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción del par
tido de Pego.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla á los 
procesados Bautista Reig Verdú y á Miguel, conocido por el 
del Pan, casado con Salvadora, labrador, que vive en el pue
blo de Castell de Castells, á la primera casa de la calle pri
mera que existe en dicho pueblo y entrada por el camino de 
Ebro, el cual es bastante alto, regular de carnes, rubio, ojos 
azules; viste al estilo del país, con chaleco de pana negro, al
pargatas de cáñamo, sombrero hongo negro, que á su padre 
se le llama Miguel, y su madre falleció hace ya mucho tiem
po, ambos vecinos de Castell de Castells, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la pro
vincia de Alicante y de Valencia, comparezcan ante este Juz
gado con el fin de recibirles la oportuna indagatoria en cau
sa que contra los mismos y otros se instruye sobre robo de 
billetes del Banco de España y lesiones; apercibidos que de 
no comparecer dentro del término que se les señala serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y del orden judicijal, procedan á la 
busca y captura de citados sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades^ 
convenientes y los billetes expresados, caso que les fuera ocu
pado alguno.

Pego 20 de Octubre de 1898.==;AntQnio Antrás.=E1 Escri
bano * Elias Roudie. J—6906

PEÑAFIEL

Én virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, está, acordado citar por medio 
de la presente á la testigo Lucía: Santiago Arranz, sirvienta 
y residente que fué en esta localidad, ahora en ignorado pa
radero, á fin de que el día 9 de Diciembre próximo, y hora de 
las once y media de su mañana, comparezca inexcusable
mente, y bajo los apercibimientos de la ley, ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia provincial de Valladolid con ob
jeto de asistir á la celebración del juicio oral, señalado en 
causa seguida contra Encarnación Prieto Esteban y Manuela 
Esteban Antón sobre lesiones.

Peñafiel 26 de Octubre de 1898.=E 1 actuario, Aniceto 
Bocos. J—7029

PUEBLA DE TRIVES

El Sr. D. Wenceslao Doral Rama, Juez de primera instan
cia de este partido, por providencia de 16 de Febrero último, 
dictada en virtud de demanda producida por el Procurador 
IL Evaristo Alvarez á nombre de Doña Victorina y Doña 
Duisa Prada Losada, vecinas de Petín y Alenza respectiva
mente, sobre que se las declare pobres para litigar con Don 
Pedro Salgado y consortes, de El Barco, se ha servido acor
dar conferir traslado de dicha demanda á los demandados y
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al Delegado del Abogado del Estado para que la contesten 
dentro de nueve días ante este Juzgado.

Y pa ra que tenga efecto el emplazamiento de uno de los 
demandados, D, Abdón Caspas Salgado, cuyo domicilio se ig
noro,, á medio de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
M adí i •>, conforme á lo mandado en providencia de esta fe- 
cb.a, la expido en Puebla de Trives á 11 de Octubre de 1898.=
E l actuario, Manuel Casanova. 558—P

SAN FERNANDO
D. J aam Manuel Carancho y Torices, Jues municipal de 

esta ciudad, y accidentalmente de instrucción de la misma.
Por la presente requisitoria, y a  virtud de comisión con 

ferida, i  este Juzgado por la Seneión primera de la Audiencia 
provlme al de Cádiz, cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Vicfjm&e Martín Cazoda, hijo <áe Cristóbal y María, natural 
de '¿a la  del Moral, provincia de Málaga, de donde es vecino, 
de treinta y cinco años, soltenvo, marinero de la Armada, ya 
li' ¿«saciado, con instrucción y sin apodo, para qae en el tér- 
n |iino de diez días, a contar desde la publicación de la pre- 
f Mu te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en dicha Supe
rioridad coa objeto de que puedan practicarse las diligencias 
«que correspondan y le sean respectivas en la causa que en 
¡Tunión de otro sede sigue por lesionesf apercibido que de no 
^verificarlo se le declarará mébélde. ;>

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción  se dignen disponer la busca y captura del referido indi
viduo y su conducción á la  cárcel de este partido si se le en
contrare

San Fernando 20 de Octubre de 1898.=Juan Manuel Ca- 
jm acho.=El Secretario, Dionisio Parra. J—6907

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 

'Sitio de San Lorenzo del Escorial y su pastido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al dueño de la ca

ballería que se dirá, para que(en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente á  la inserción n  la G a c e t a  d e  M a - 

id ríd  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Avila y 
Segovia, comparezca en este Juzgado instructor á  prestar de
claración y ofrecerle la causa que me hallo instruyendo con 
el núm. 157 del año actual contra Eduardo Cepeda Iglesias y 
¡Luis de la Iglesia Sánchez, ¡por haberles ocupado la referida 
yegua en la villa de Cotmenarejo en la noche del día 4 de 

'Septiembre último, que se supone de ilegítima procedencia; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 18 de Octubre de 1898. 
‘Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno.

Reseña de la yegua.
De unos cuatro años, ¡pelo romero, alzada siete cuartas, 

jozada del trabajo y herrada de las cuatro extremidades.
J -  6908

SAN ROQUE
D. Arca dio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la preseote requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Santaella, vecino de la villa de La Línea, habi
tante detrás de la Plaza de Toros, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez di7 s, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficia- 
les de esta provincia y da de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
ind gal jria en el sumario que contra el mismo se instruye 
por id delito de lesiones á Encarnación Ríes Ponce; apercibi
do que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan con ctividad v celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con das seguridades convenientes y á mi 

■ disposición, del referídoiprocesado.
Dada en la ciudad de San Roque á 18 de Octubre de 1898. 

Arcadio Ortega.=Por su mandado, Francisco M. Tejero.
J—6909

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D.' José M«ría Hernández Leal y García, Juez de Instruc

ción del partido de Santa Oruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

doro Franco Blanco, de¡treinta años de edad, casado con Ci- 
priana Plasencia, de oficio mecánico, natural de la ciudad de 
la Coruña, en Galicia, bautizado en la parroquia de Santa 
María fio: ¡Oza, hijo legítimo de Pedro y de Josefa, vecino que 
fué de esta ciuda d desde hace ocho ó die® años, sabe leer y 
escribir,, y se halla procesado en causa por delito de lesiones, 
pendiente de juicio oral, para»que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado, al objeto de ingresar en la 
cárcel despartido por consecuencia de la causa que se le si
gue por estafa á D, Domingo Reyes Martín, cuyo prisión ¡pro
visional ha sido decantada porcia Sala de Justicia de la Au
diencia provincial.

Al propio tiempo rueg© y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agientes de k, policía judicial procedan á 

,1a busca, captura y remisión, con las seguridades convenien
tes , del expresado Isidoro $*ranco Blanco.

Y para su*fijación eta.los estrados del Juzgado é inserción 
ton la G a c e t a  d e  Ma d r id , JBóletín oficial de la  provincia y  
iMario de Ams&s de esta ¡capital, según lo acordado, se líbrala 
presente en Santa Cruz de Tenerife á 13 de ‘Octubre de 1898. 

José María Hernández.=Por /mandado de S., Juan Fernán
dez Delgado. J—6910

SEO DE TJRGEL
D. Buenaventura Sansa Sirven t, Juez municipal de la ciu 

dad de Seo de Drgel, regente del de linstrucción de la misma 
y  su partido.

Por la presente requisitoria, y  como c omprendiáo en los 
párrafos prime-o y  ¡tercero del atrt. 835 de la  ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y  emplaza al procesado Cle
mente Olías Solé,, cuyo .actual paradero ,se ignora y de las se
llas que luego se dirán, p«ra que dentro del término de diez 
díaX, siguientes al de la inserción de la prese nte en la Gace
ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á ¡fin de Jancerle saber el auto de conclusión 
dictado en causa que contra el mismo y  otro s e sigue sobre 
quebrantamiento de condena, y nombre Abogado y Procura
dor que le defiendan y representen en la expresada causa; 
feajo apercibimiento que de no comparecer dentro del térmi
no fijado le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y 

declarado rebelde.

Al'propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho encartado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 22 de Octubre de 
1898. =Buenaventura Sausa.=Por mandado de S. S., Maria
no Bergés.

Señas personales det procesado.
Se llama Clemente Olías Solé, soltero, de treinta y un 

años de edad, natural y vecino de Fornás, hijo de Román y 
de Rosa, sabe leer y escribir, estatura alta, color claro sano, 
usa bigote, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos pardos, 
no tiene cicatriz ni señal alguna particular; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de pana rayada color ceniza algo aceitu
nada, alpargatas abiertas y usa gorra. J—6911

SEVILLA -  MAGD ALEN A

D Eduardo Sánchez Pizjuán, interino Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí se instruyó sumario por 
el delito de estafa contra Nicolás Caballero y otro, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presabas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de veinte días,  ̂con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere iug; r en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca.y captura de Ni
colás Caballero Romero, hijo de Juan y Salud, natural y ve
cino de esta ciudad, que habitó en la cá le  Relator, 35, casa
do, empleado y de treinta y cinco años de edad.

Dada en Sevilla á 22 de Octubre de 1898.=Eduardo Sán
chez Pizjuán.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—6912 .
SEVILLA—SALV ADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Tomás Oje- 
da Espinar y Manuel Ortega, ambos ciegos, vendedores de 
periódicos y billetes de lotería, y que habitaron en calle Pa- 
g s del Corro, núm. 22, para que se presenten en los estra
dos de este Juzgado á contestar los cstrgos que les resultan 
en causa que se sigue por estafas á José Delgade Romero.

Al mismo tiempo se requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dichos individuos, les ha
gan entender este llamamiento, conduciéndoles á estas cár
celes por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 1898,=Diego Dávila. =  
El actuario, Manuel Moreno. J—6913

SOLSONA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de la ciudad 
de Solsona y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Benque Vicéns, na
tural de Llobera, distrito municipal de Biosca, y cuyas de
más señas personales se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales del territorio, se 
presente en este Juzgado con el fin de ser oído en causa cri
minal que me hallo inscruyendo sobre expendición de mone
da falsa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y detención del expresado Juan Benque Vi
céns, y caso de conseguirla acordar sea puesto á mi disposi
ción en dicha calidad de detenido.

Dada en Solsona á 18 de Octubre de 1898.= José López 
Caráona.=Por orden de S. S., Pedro María Montaña.

J—6914
SORT

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
Scrrt.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas puedan 
dar algún dato acerca de la identidad ó manera conm tuvo 
lugar la muerte de un sujeto desconocido, que fué hallado en 
la mañana del día 26 de Junio último en el punto denomina
do Barranco de San Genis, próximo al río Flamísele, perte
neciente al término municipal de la Pobleta de Bellvehí, el 
cual se hallaba completamente desnudo, en estado de des
composición, con la extremidad superior izquierda separada 
del resto del cuerpo, y aparecía ser de estatura regular y te
ner de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, á fin de 

ue en el ¡término de cuatro días, contados desde la inserción 
e este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 

provincia, ¡comparezcan ante este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración en el sumario que instruyo sobre hallazgo 
del referido cadáver; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio áque en derecho haya lugar.

Dado en Sort á 16 d e ‘Octubre de 1898.=Dionisio Hernán- 
dez*=Ranaén ¡Sostres. J—6862

TAFALLA

D. Jaciinto Gornago y Río, Juez de instrucción del partido 
de Tafalla,

Por el presente ed’ieto se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judi cial la busca de dos cálices con sus pa
tenas y  cucharillas, todo de plata, y un platillo de metal 
blanco de poco valor, siendo los cálices sencillos, sin ningu
na labor, y como de un a cuarta de altura, uno de ellos con 
unas iniciales en la feasei, procediendo á la detención de las 
personas en cuyo poder ,se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición.

Dado en Tafalla á 20 de Octubre de 1898..=Jacinto Cor- 
nago y R ío= -D esu  orden, NicoIisOtaznendi. J—6915

TALAVERA DE LA REINA
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, y término de treinta días, se llama y em

plaza al procesado José Fernández, cuya naturaleza y domi
cilio se ignoran, parece por el acento que es gallego, y cu
yas s ¡ñas se dirán, el cual se ausentó de San Bartolomé de 
las Abiertas la tarde del 16 de Septiembre último, llevándo
se 500 pesetas pertenecientes al contratista de una carretera,
D. Lorenzo Alcaraz Guijarro, á fin de que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que con tal motivo se le instruye; apercibido que de no ha
cerlo en dicho plazo, contado desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Toledo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y estando decretada la prisión provisio
nal, sin fianza, del José, se ruega á la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial que dispongan lo conducente 
para la captura del procesado y su conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Talavera de la Reina á 14 de Octubre de 1898.= 
Lorenzo del Fresno.=E1 Secretario, Antonio Recio.

Señas.
De veinticinco á veintiocho años, estatura regular, ojos 

azules, pelo y cejas rubios, camisa de satén color dorado, 
chaqueta de paño pardo, pantalón de pana clara, sombrero 
color café y botas blancas gruesas. J— 6916

TORRELAVEGA
 ̂ D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3 ° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Ramón Hernández Jaramillo, de veintidós años de 
edad, soltero, natural de Peña Castillo, y cuyas demás cir
cunstancias, así como su actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r iid , comparezca ante este Juzgado á in
gresar en la cárcel del partido y prestar declaración indaga
toria en caus sobre lesiones á Ramón Cos Ruiz; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del 
orden judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á disposición de este" Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en Torrelavega á 19 de Octubre de 1898.=Santiago 
de la Escalera.=E1 actuario, Licenciado Ricardo Gómez.

J—6863
VÍLLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á José Ramírez, de 
oficio paragüero, natural de Robledo de Eferas, provincia de 
León, vecino de Azpeitia. y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
instruye contra Miguel Mazón Chaves y otros sobre homici
dio de María Lecina.

Dado en Villarcayo á 19 de Octubre de 1898.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines. J—6920

NOTICIA SOFICIALES

Compañía de ferrocarriles de Sevilla 
á V e a l á  y * a rano fia.

En los sorteos verificados los días 1.° de Octubre de 1895 y 
1.° de Abril de 1896, en el domicilio social de esta Compañía, 
para amortizar en el primero 35 y en el segundo 36 obligacio
nes hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo al cuadro co
rrespondiente aprobado por la Junta, resultaron amortizadas 
las que tienen los números que siguen:

1.028,400, 556, 672, 1.118, 894, 338, 791,1.314, 2.209, 
1.914, 1.840, 2.246, 1.011, 448, 268,629, 1 861, 208, 522, 
1.256, 1.374,1.881,292, 854, 1.729, 2.275, 1 390, 630, 1.451, 
1.632, 937, 1.585, 1.890 y 1 553.

1 .136, 1.312, 800, 1 387 4y 371, 217, 1.504, 1 586, 1.958, 
2.468, 2.080, 752, 1 153, 419, 1.617, 2.165, 336, 1.338, 1.014, 
1.041,1.895, 2.112, 1.263, 1.069, 220,2.248, 2.380,1.919, 
1.678, 2.292, 631, 449, 935, 1 837 y 912.

Lo que se anuncia, en cumplimiento á lo acordado por el 
Consejo de administración, para conocimiento de los posee
dores de dichas obligaciones, fin de que puedan presentar
las desde luego al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja 
de la Compañía, Lombardos, 9, de doce á dos de la tarde, to
dos los días no feriados.

Sevilla 29 de Octubre de 1898.=E1 Vocal Secretario del 
Consejo de administración, Fernando Freyre. X  744

Sucursal del Banco de España en Valencia
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio transmisible, núm. 7.616, de pesetas 5.060 nomínales» 
comprensivo de 10 obligaciones del Tesoro sobre la renta de 
Aduanas, constituido en esta sucursal el 12 de Abril de 1897, 
á favor de D. Joaquín Bosch Martí, se anuncia al público por
Íirimera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
o verifique de tro dei plazo de dos meses, á contar desde la 

fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los 
artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la su
cursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el p im itivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Valencia 29 de Octubre de 1898.=E1 Oficial Secretario, 
Camilo Pérez. X—748

Tranvía © ferrocarril económico de flanresa 
á Ber^a.

Se recuerda á los señores accionistas y obligacionistas de 
esta Sociedad el anuncio oficial inserto en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  del día 23 de Octubre del corriente año, relativo al cum
plimiento del convenio aprobado en los autos de suspensión, 
de pagos por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital.

Barcelona 28 de Octubre de 1898.==P. A. del C. de A., el 
Secretario, Juan Freixa, X —750
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H-) hiéndose participado n este Banco que se han extravia
do las 3ú íunv.ones del mismo, números 15.763 á 15.769, 15.773 
á 15.776, 25.809 a 25.832, inscritas á nombre de Doña Matilde 
Simó ' Funtcuberfca, como heredera universal, con grava
men dv restitución, instituida por su hermana Doña Josefa 
en el testamento otorgado á 15 de Octubre de 1888 ante el No
tario de e t i ciudad D. Miguel Martí y Sagristá, se avisa por 
primera v j.z dicho extravío, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo !! de los estatutos, antes de expedir los títulos du
plicad s que solicitan los hijos de la Doña Matilde, á quie
nes, p -r fallecimiento de ésta, pertenecen las acciones, en 
virtu- iei testamento antes citado.

BareeL na 27 de Octubre de 1898.=Por el Banco de Barce
lona, su Administrador, J. Reynals. X—740

C o m p a ñ i a  d e l  F e r r o c a r r i l  d e  M a d r i d
á  V i l l a  d e  P r a d o .

Balance en SI de Octubre de 1896.

ACTIVO
Concesiones, vía, inmuebles, material móvil. Por memoria^
Maten ¡ 1 nuevo. . . .   ...........................  47.957‘65
Herramienta y m obiliario.. . .  59.893‘80
Aprovisiona miento* en almacén. .................... 62.553‘57
Cárter • -e obligaciones. .  .................................  286.000
Cajas y B jiqueros,. . . ...........................   127-222*19
Cuent ■ don ¡oras................    34.863*36
Pro! uj hacia A lm orox . ........................ 10.819
Cuent j-x. ii reorganización de la Em presa... 75.298*31
Cuenta de orden........................... ........................ 168 000

872.607*88

PASIVO
Obligaciones (6.000 obligaciones)...................... 600.000
Cuentas acreedoras..................................................... 67.722*33
Cup ji s a pagar..........................................   255
Cuejit il orden...........................................   168.000
Pérdidas y ganancias................................................. 36.630*50

872.607*88

Balance en 30 de Noviem bre de 1896.

ACTIVO
Conce.sion.es, vía, inmuebles, material móvil.. Por memoria.
Material nuevo....................................................... 47.957*65
H e m e ,; uta y mobiliario................................... 59 918*80
Aprovi !o ,a uienfcos en almacén........................ 66.295*80
Cárter íe 'obligaciones.......................................  283.500
Cajas; banqueros................................................. 129.411*02
Cuenlas c(cu toras   .............................................  24 308* i0
ProLu:¡ración hacia Alm orox......................... 12 576* 15
Cuente para reorganización de la Empresa.. .  77.732*31
Cuent-- de orden..................................................... 168.000

869.699*83

PASIVO — ~
Obligaciones (6.000 obligaciones)............... 600.000
Cuentas acreedoras............................................... 66.050*53
Cupones á pagar............................................................  255
Cuenta de orden...................................................  168 000
Pérdidas y ganancias...........................................  35.394*30

869.699*83

Madrid 29 Octubre de 1898. ~  El Director de la explota
ción, M. Ruiz xMonlleó. X —745

> ie t la d  d e l  F o m e n t o  d e  C iijós i.
Situación al 30 de Junio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Terrenos s/c.................................. . . .....................  427.773*86
Dársena, cuenta de construcción....................... 1.425.486*10
Grúas y otros útiles...-........................... >..........  87.847*55
Acciones depositadas.......................................  806.000
Obligaciones depositadas................................ , „. 223.000
Edificios s /c ................. ............ ......................... , .  15.478*83
Sucursal Banco de España.............. . .................  30.400*36
Caja.........................................................................  48.992*19
Varias cuentas....................................................... 9.615*53

3.074.624*42

PASIVO "
C a p ita l. .. . ............................................................  830.000

" Varios depositantes acciones.............................  743.500
Comisión administrativa  ...................... 62.500
Obliga c.i o n.ws s/c ................................................  1.096.0G@
Caminos de hierro del Norte. ....................... 35 671*83
Almacén del Trapecio..........................................  7.804*23
Intereses de Ls obligaciones.............................. 27.400
J). Matías Fernández Bayo, cuenta de obliga

ciones  ...............    223.000
Terreno, cuenta de explotación...........................  6 924*24
Grúas, cuenta de explotación. .....................  39.878*30
Varías cuentas.     .........      1 945*82

3.074.624*42

Gijón, Octubre 12 del898.=El Presidente, Faustino Fer
nández. X —749

© I r  f u n e r a l  d®  C o re e * »#  y  T e l é g r a f o * .
Ayer llovió en Santander, San Sebastián, Salamanca, 

Avila, Soria y Sevilla.

Forjan parte d© este número de la Gaceta los plie
gos 2.2 de las sentencias de la Sala segunda del 
Timbar i Supremo, correspondientes al tomo II.
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SANTOS DEL DIA

LA FIESTA DE TODOS LOS SANTOS

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—  
6.a de abono. Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media*—  
Turno 3.°.—Don Juan Tenorio

A las cuatro y media .—Donjuán Tenorio.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—32.a de abono.— 
2.a serie.—Turno par.—Marina,

A las cuatro y media.— Boceado,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda —La, buena sombra,—El gaitero,—Be vuelta del vivero,—  
La magia negra,

A las cuatro y media.—Los aparecidos,—El baile de Luis 
Alonso—La magia negra.—El novio de Doña Inés.

TEATRO LARA.-^-A las ocho y media.—El novio de Doña 
Inés.—La cascara amarga.—La vida íntima.— Segundo acto de 
la misma.

A las cuatro y media. — Oratoria fin de s ig lo .S a n  Sebas
tián mártir (tres actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. -L a  cháva
la.—Pepe Gallardo.— El santo de la Isidra.—la  chavola.

A las cuatro y media.—El primer reserva.—Pepe Gallar
do.—El santo de la Isidro.

CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y media y nueve.— 
Dos magníficas funciones.—En ambas tomarán parte todoa 
los artistas de la compañía.


